
REPÚBLICA DE COLOMBIA

F"A JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.   í?
RAD. 032-2018-00

Santiago de Cali,

En   atención   a   la   solicitud   de   terminación   presentada   por   la   parte   actora,
cumplido los requisitos del articulo 461  del C. G P„ el Juzgado,  RESUELVE:

1.   DECRETAR  LA  TERMINACION  del  presente  proceso  ejecutivo  hipotecario
adelantado  por  "BANCO  AV  VILLAS   S.A'',   Contra   LUIS   FELIPE   SALCEDO.
POR  PAG0  TOTAL  DE  LAS  CUOTAS  EN  MORA  VENCIDAS  HASTA  ENERO
DE 2019.

®

2.-ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de
la  presente acción  ejecutiva.  Líbrese  por secretaría  los oficios de  rigor.,  y ordenar
su entrega al apoderado judicial de la parte demandante.

3.-   En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perieccionar dentro
del término de ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaría como lo indica
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P., y, pase inmediatamente a Despacho para
resolver.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la
pane demandante,  de conformidad  con  lo dispuesto en el artículo  116 del  C.G.P.,
con  la constancia que la oblígación y la garantía continua vigentes.  No obstante, el
despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto la
parte demandante aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-   ACEPTASE   la   autorización   entregada   a   las   señoras   LUCELLY   SOTO
FLOREZ y YASMIRE SANCHEZ, en los téminos precedentes.

6.-  CUMPLID0   Io  anterior,   archívese  el   expediente  previa   cancelación   de  su
radicación.

NOTIFIQUESE.-



Ea

REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRlllERO  CML IJ]UNICIPAL DE EJECUCION DE SENIENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No.  L|-Zé>
FUD. 030-2015-00851 -00

Santiago de Cali, ÜL,:    Zm'

®

Revisadas  las actuaciones surtidas dentro de la  presente ejecución  observa el  Despacho

que  la  parte  actora,  ha  solicitado  el  pago  de  los  depósitos judiciales  del  presente
asunto en  virtud  a  que  lo  pedido  resulta  procedente conforme  lo dispuesto en  el  artículo
447 del C.G.P,  se despachara favorablemente a ello;  y a fin de hacer efectivo dicho pago,
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

1.®RDENESE    la    conversión    todos    los    depósitos    judiciales    que    se    encuentren
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en
el Juzgado de Origen.,  de acuerdo a  la  Circular No.  CSJVAC17-36, de fecha  19 de abril
de 2017.

2.-  Librese  por Secretaria  el  oficio,  con  destino  al  JUZGADO  30°  CIVIL  MUNICIPAL
DE  CALl,  con  la  copia autentica del  presente auto y hágase entrega de dicho documento
en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al  interesado

para  que  haga  el  respectivo  diligenciamiento;  de  ello  se  deberá  dejar  constancia  en  el
proceso.

3.-Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remitir   a   este   Despacho,    la

comunicación   de   la   conversión,   para   que   obre   en   el   proceso,   igualmente,   Informar

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de  los títulos judiciales.

4.-   Ejecutoriado  el   presente   proveído   y   acreditado   la   transferencia   de   los   depósitos

judiciales,  ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la
entrega de depósitos judiciales.

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.  2|lz/
RAD.10-2013-00856-00

Santiago de Cali,
1   /      MAY      ZO',l

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENASE que por la  SECRETARIA se oficie al pagador CENTRO MEDICO
IMBANACO,  a  la  analista de  nómina ANA SANCHEZ SOLIS,  indicándole que en
respuesta a su  petición de oficio del  15 de abril de 2019,  debe realizar el embargo
y salario del demandado: VICTOR HUGO GARCES CARRILL0 identificado con
C.C.   16.758.252   y   parte   demandante:   LUIS  ALFONSO   AGUILAR   RAMIREZ,
identificado  con  CC.16.279.081.  Por lo  anterior se  le  indica  que deberá  constituir

:ea:'::aAdgo.á.:;ddeepgsjt:::,;::uRe.ntñtiÉi#dLeÉ:::pá:hnoo"c:.m7pii.o::n2?a4s'07.3:ndee:
anteriores  incurrirá  en  DESACATO a  la  autoridad  incurriendo en  multa   hasta  por
diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el artículo
44 del C.G.P„ así como también deberá responder por dichos valores tal y como lo
contempla el artículo 593 numeral 9 /.b/.dem.

2.- POR SECRETARIA,  líbrese el  oficio  periinente,  para  que  sea tramitado  por la
Dafte interesada.

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONO.ZíiLFr
FUD. 034-2016-00487-00

Santiago de Cali,
T     Mt     2U19,

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE    el  embargo  y  retención  del  30%  de  los  dineros  asignados  por
concx5pto  de  salario  y/o   honorarios,   bonificaciones,   comisiones,   utilidades,   que
devengue  el  demandado,  el  señor CÉSAR JULIO  TREJOS  IVIUÑOZ,  identificado
con cédula de ciudadanía No. 94.071.509, como empleado de ALUCINA PERU.

2.-LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad,  limitando el embargo a la suma de

$ 6.000.000.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga
a  disposición  de  este  Despacho  y  en  la  cuenta judicial  No.  76  001  2041  700  del
Banco Agrario de esta ciudad  y para este proceso,  los dineros que se  llegaren  a
retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y ser
sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes

(Arts. 44 numeral 4° y 593 numeral 9° del C.G.P.).

NOTIFiQUESE.-

JORG EH RÓN DÍAZRNÁN GJ
_1

JUZGADO  PRIMERO         EJECUCIÓN
CIVIL MUNICIP        DE CALl

En Estado No.                  e hoy §e notifica a las
partesola        anterior.

Fecha:               .7lq    `..;        ?„3,

l,h,`J-'\



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUT0  No.
luD. 031 -2014.-0078600

Santiago de Cali, _    ,.       í,J,iAY      ZO'9,

®

Revisadas  las actuaciones  surtidas dentro de  la  presente ejecución  observa el  Despacho
que  la  parte  actora,  ha  solicitado  el  pago  de  los  depósitos judiciales  del  presente
asunto en  virtud  a  que  1o  pedido  resulta  procedente  conforme  1o dispuesto  en el  artículo
447 del C.G.P,  se despachara favorablemente a ello;  y a fin de hacer efectivo dicho pago,
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENESE    la    conversión    todos    los    depósitos    judiciales    que    se    encuentren
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en
el Juzgado de Origen.,  de acuerdo a  la  Circulaí No.  CSJVAC17-36,  de fecha  19 de abril
de 2017.

2.-Librese  por Secretaría  el  oficio,  con  destino  al  JUZGADO  31°  CIVIL  MUNICIPAL
DE  CALl,  con  la copia autentica del  presente auto y  hágase entrega de dicho documento
en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al  interesado

para  que  haga  el  respectivo  diligenciamiento;  de  ello  se  deberá  dejar  constancia  en  el
proceso.

3.-Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remitir   a   este   Despacho,   la

comunicación   de   la   conversión,   para   que   obre   en   el   proceso,   igualmente,   lnformar

cualquier inconsistencia que impida  la trasferencia de los títulos judiciales.

4.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y   acreditado   la   transferencia   de   los   depósitos

judiciales,  ingrese  el  expediente  a  Despacho  para  resolver confome  a  derecho  sobre  la
entrega de depósitos judiciales.



REPUBLICA DE COLOMBIA

FmMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUT0  No.   ?.+0

RAD. 017-2016-00195-00

Santiago de Cali,
'J  ,,    "lAy    Zm'

En atención a la solicitud y según acuerdo de pago presentado entre las partes, el
juzgado;

RESUELVE:

1.-GLOSASE  a    los  autos    para  que  obre  y  conste  el

presentado por las pahes.

ACUERD0  DE  PAGO

2.- ORDENESE  LEVANTAR el  embargo y retención  de  la quinta  parte del  salario

mínimo   legal   mensual   vigente     o  demás   pretensiones  que   devenga   la   parte

demandada FRANQUIEL ZAPATA CHARA identificado con cedula de ciudadanía

No.   10.482.363  como  empleado  PROPAL.  Por  Secretaria  líbrense  el  oficio  de

rigor.

NOTIFÍQUESE.-

®



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALI  -VALLE

AUTo  No,  r2 TC, T5
RAD. 034-2014-00571 -00

Santiago de Cali, li  7     MAY     Z0l!

®

®

Procédase  por  parte  del  Despacho  a  resolver el  recurso  de  reposición  y  en  subsidio
apelación  impetrado  por  el  apoderada  judicial  del  demandante  en  contra  e/  auto  de
/.nfer/ocutor/.o Wo.0228 del  25 de enero de 2079,  proferido dentro del  proceso ejecutivo
singular   propuesto   por   BAWCO   COOMEVA   S.A,   en   contra   de   la   señora   RUBBY
JARAMILLO GONZALEZ,  por medío del cual  se ordenó la   terminación  por desistimiento
tácito.

Manifiesta  la  apoderada judicial de  la  parte  actora que en fecha de 27  de  marzo de 2015
la  parte demandada en  nombre  propio  presento escrito  mediante el  cual  informa que fue
admitido  un  proceso  de  reorganización  por  la  Superintendencia  de  Sociedades  Regional
de  Cali.

Ahora  bien  observa  el  Despacho  que  la  petición  fuera  negada  por el  Juzgado  de  origen
mediante  auto  de fecha  18  de  mayo  de  2016,  como  quiera  que  la   Superintendencia  de
Sociedades  Regional  de  Cali,  diera  repuesta  al  oficio  No.912  de  fecha  29  de  marzo  de
2016,  tal  como  obra  a  folio  64  del  cuaderno  principal.,  por    lo  tanto  se  hace  necesario

previo a  resolver sobre  la reposición y en subsidio apelación presentada por la ejecutante
habrá  el  despacho  oficiar  nuevamente  a  Superintendencia  de  Sociedades  Regional  de
Cali.  Por lo anterior el Juzgado;

R E S U E L V E:

1.-   EN   CONSECUENCIA   OFICIAR   A   LA   SUPERINTENDENCIA   DE   SOCIEDADES
REGIONAL  DE  CALl,   a  fin   que  se  sirva   informar  el  estado  actual  del  trámite  de
reorganización  de  la  persona  natural  no  comerciante  RUBY  JARAIvllLLO  GONZALEZ
identidad con cedula de ciudadanía No.  31.296.261.

2.-UNA  VEZ  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  SOCIEDADES  REGloNAL  DE  CALl,  emita
dicha  respuesta  pasar  a  Despacho  inmediatamente  para  resolver  sobre  el  recurso  de
reposición y en subsidio a apelación   presentado por la parte ejecutante.

NOTIQUESE.-

1

=,



REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUT0  No.   ZS?O
RAD. 003-2009-00674-00

Santiago de Cali,
•q  7    MAY    m'

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  al  Departamento  Administrativo  de  Hacienda

Municipal  de  Cali,  Subdirección  de  Catastro,  a  fin  de  que  a  costa  de  la  parte

interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio

de Matrícula lnmobiliaria No. 370492505.

NOTIFIQUESE,

®

8
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO  No.   ZÉSG

RAD.12-2016-00218-00

Santiago de Cali, Ü  7    MAY     70Ü

Visto el proceso que antecede, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el Art.

286 del C.G.P., este Despacho;

RESUELVE:

CORREGIR  el       auto    No.   1884  de  fécha  28  de  marzo  de  2019  y  Despacho

Ccomisorio No. 27, obrante a folio 106 del expediente, en el sentido de indicar que La

dirección es calle 12 oeste No.10 oeste -50, y no como se indicó en el referido

auto. AsÍ mismo corregir los referidos oficios.

CUMPLASE.-



```

REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0  PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO No.
RAD. 02-2012-00738-00

Santiago de Cali, @7     MAY     Z0fl'

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENASE  a   la  SECRETARIA,   realice   la   reproducción   de   los  oficios  de

terminación,     con   datos   actualizados,   para   que   sean  tramitados   por  la   pane

interesada.

2.-  EXHORTAR  a  la  la  parte  interesada  para  que  retire  y  allegue  debidamente

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal,

evitando así la congestión judicial.

NOTIFIQUESE,



Í,,,í

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTo No.  zéy3
RAD. 003-2011 -00280-00

Santiago de Cali, q/   2m'

Visto el escrito que antecede,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENASE a  la  SECRETARIA,  realice  la  reproducción  del  oficio  No.  01-212,

pero dirigido a la SECRETARIA DE TRANSITO CALl y no como allí se indícó, con

datos actualizados, para que sean tramitados por la parte interesada.

2.-  EXHORTAR  a  la  la  parte  interesada  para  que  retire  y  allegue  debidamente

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal,

evitando así  la congestión judicial.

NOTIFIQUESE,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0 CIVIL  MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl -VALLE

AUTO No.  í?6 V V
RAD. 006-2011 -00201 -00

Santiago de Cali,
t7hr    ZÜ®:

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENASE   a   la   SECRETARIA,   realice   la   reproducción  de   los   oficios  de

terminacíón,     con   datos   actualizados,   para  que   sean   tramitados   por  la   parte

interesada.

2.-  EXHORTAR  a  la  la  parte  interesada  para  que  retire  y  allegue  debidamente

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal,

evitando así  la congestión judicial.

NOTIFIQUESE,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0  PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTo No. 76 y 6
RAD. 29-2015-00429-00

Santiago de Cali, •`AY      ZÜ'9l

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENASE   a   la   SECRETARIA,   realice   la   reproducción   de   los   oficios  de

terminación,     con   datos   actualizados,   para   que  sean   tramitados   por  la   parte

interesada.

2.-  EXHORTAR  a  la  la  parte  interesada  para  que  retire  y  allegue  debidamente

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal,

evitando así  la congestión judicial.

NOTIFIQUESE,

®
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALl  -VALLE

AUTo No.  zé60
RAD. 05-2018-00152-00

Santiago de Cali,
'      "-v:'     `úil¡

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   la   parte   actora   resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P.  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECLARESE en firme el  anterior avalúo sobre de los  bienes  inmuebles con  matricula
inmobiliaria  No.  370498385  por  la  suma  de  $115.261.500.oo  Mcte,  y    No.  370498371
por  la   suma   de   $7.650.000.oo   Mcte   al   cual   no  se   allegó   escrito   en   su   contra,   de
conformidad  con  la  norma  444  del  Código  General  del  proceso,  con  sujeción  al Art.  228
ibídem.

2.-  SENALASE  el  día  ~
como  fecha   para  que enga

del  mes 2S77Z>         del  año  2019  a  las  8:30  am
lugar    la    dili encia   de   remate,      solicitada   por   la   parte

demandante,   de   los   inmuebles   identificados   con   matricula   inmobiliaria   No.   No.   370-
498385  y 370498371  de propiedad de la parte demandada.

®

3.-La  licitación  comenzará a  la  hora señalada  y no se cerrará sino transcurrido una  hora.
Será  base  de  la  misma  el  70%  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  conformidad  con  lo
establecido  por  el   aniculo  448  del   C.G.P.   Todo  el  que   pretenda   hacer  postura  en   la

pública   subasta   deberá   consignar   previamente   a   órdenes   del   Juzgado   el   40%   del
respectivo avalúo Art. 451  C.G  P.

4.-  Háganse   las   publicaciones  en   los  términos  del  Art.   450  del   Código     General   del

proceso.  Dese cumplimiento al  inciso 2° de la citada  norma,  en el sentido de allegar junto
con   las   publicaciones   un   certificado   de   tradición   del   bien   a   rematar   debidamente
actualizado,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de
remate.



(,,5

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AluTo No. zGr 1
RAD. 024-2018-00087-00

Santiago de Cali, 1   í     ;h,1',     ¿ú',

®

Revisadas  las  actuaciones  surtidas dentro de  la  presente ejecución  observa el  Despacho

que  la  parte  actora,  ha  solicitado  el  pago  de  los  depósitos judiciales  del  píesente
asunto en  vinud  a  que  lo  pedido  resulta  procedente conforme  lo dispuesto  en  el  artículo
447 del  C.G.P,  se despachara favorablemente a ello;  y a fin de hacer efectivo dicho pago,
se solicitará colaboración  al Juzgado de Origen.

En virtud  de  lo anterior,  el Juzgado:

RESUELVE:

1.-ORDÉNESE    la    conversión    todos    los    depósitos    judiciales    que    se    encuentren
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en
el  Juzgado de  Origen.,  de  acuerdo a  la Circular No.  CSJVAC17-36,  de fecha  19 de abril
de 2017.

2.-  Líbrese  por Secretaria  el  oficio,  con  destino  al  JUZGADO  24°  CIVIL  IVIUNICIPAL
DE  CALI,  con  la  copia autentica  del  presente auto y hágase entrega de dicho documento
en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al  interesado

para  que  haga  el  respectivo  diligenciamiento;  de  ello  se  deberá  dejar  constancia  en  el
proceso.

3.-Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remitir   a   este   Despacho,    la

comunicación   de   la   conversión,   para   que   obre   en   el   proceso,   igualmente,   lnformar

cualquier inconsistencia que impida  la trasferencia de los títulos judiciales.

4.-   Ejecutoriado   el   presente   proveido   y   acreditado   la   transferencia   de   los   depósitos

judiciales,  ingrese el expediente a  Despacho para  resolver conforme a derecho sobre la
entrega de depósitos judiciales.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIIVIERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.  Z#
RAD. 03-2014-00938-00

Santiago de Cali, ?-1.1.       :j,9.L

®

Revisadas  las actuaciones surtidas  dentro de  la  presente ejecución  observa el  Despacho

que  la  parte  actora,  ha  solicitado  el  pago  de  los  depósitos  judiciales  del  presente
asunto en  virtud  a  que  lo  pedido  resulta  procedente  conforme  lo dispuesto en  el  artículo
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello;  y a fin de hacer efectivo dicho pago,
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de  lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENESE    la    conversión    todos    los    depósitos    judiciales    que    se    encuentren
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en
el  Juzgado de Origen.,  de acuerdo  a  la  Circular No.  CSJVAC17-36,  de fecha  19 de abril
de 2017.

2.-Líbrese por Secretaria el oficio, con destino al JUZGADO 3° CIVIL IVIUNICIPAL DE
CALl,  con  la  copia  autentica  del  presente auto  y  hágase  entrega  de  dicho  documento  en
forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de ser el  caso  entréguesele  al  interesado  para

que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

3.-Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remitir   a   este   Despacho,    la

comunicación   de   la   conversión,   para   que   obre   en   el   proceso,   igualmente,   Informar

cualquier inconsistencia que  impida  la trasferencia de  los títulos judiciales.

4.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y   acredi{ado   la   transferencia   de   los   depósitos

judiciales,  ingrese el expediente a  Despacho para resolver conforme a derecho sobre la
entrega de depósitos judiciales.

NOTIFIQUESE.-



```.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

NNÍTo No. Zéjv9
RAD. 029-2017-00102-00

Santiago de Cali,
"`     '     MA.Y     iütg

®

®

Revisadas  las  actuaciones  surtidas dentro de  la  presente ejecución  observa el  Despacho

que  la  parte  actora,  ha  solicitado  el  pago  de  los  depósitos judiciales  del  presente
asunto en  vihud  a  que  lo  pedido  resulta  procedente  conforme  lo dispuesto en  el  artículo
447 del C.G.P,  se despachara favorablemente a ello;  y a fin de hacer efectivo dicho pago,
se solicitará colaboración  al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENESE    la    conversión    todos    los    depósitos    judiciales    que    se    encuentren
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en
el  Juzgado de Origen„  de acuerdo  a  la  Circular No.  CSJVAC17-36,  de fecha  19 de abril
de 2017.

2.-  Líbrese  por Secretaría  el  oficio,  con  destino  al  JUZGADO  29°  CIVIL  MUNICIPAL
DE CALl,  con  la copia  autentica  del  presente auto y hágase entrega de dicho documento
en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al  interesado

para  que  haga  el  respectivo  diligenciamiento;  de  ello  se  deberá  dejar  constancia  en  el
proceso.

3.-Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remitir   a   este   Despacho,   la

comunicación   de   la   conversión,   para   que   obre   en   el   proceso,   igualmente,   lnformar

cualquier inconsistencia que impida  la trasferencia de  los títulos judiciales.

4.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y   acreditado   la   transferencia   de   los   depósitos

judiciales,  ingrese el expediente  a  Despacho  para resolver conforme a derecho sobre la
entrega de depósitos judiciales.

NOTIFIQUESE.-



/¿`

REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTo  No.    2éy¢

RAD. 033-2013-00231-00

Santiago de Cali, ;Í:,Y       ?1191

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.-         PONGASE   EN   CONOCIMIENT0   de   la   parte   actora   el   reporte   del   BANCO

AGRARIO,  para  los fines  pertinentes  los  depósitos judiciales  que  encuentran  por cuenta

del presente proceso.

2 .-.- ORDENESE   la   conversión   todos   los   depósitos   judiciales   que   se   encuentren
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en
el  Juzgado de Origen.,  de acuerdo  a  la Circular No.  CSJVAC17-36,  de fecha  19 de abril
de 2017.

3.-  LÍBRESE  NUEVAMENTE  por  Secretaría  el  oficio,  con  destino  al  JUZGADO  33°
CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI,  con  la  copia  autentica  del  presente  auto  y  hágase  entrega
de   dicho   documento   en   forma   inmediata   al   mentado   Despacho,   o   de   ser   el   caso
entréguesele al interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá
dejar constancia en el proceso.

4.-Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remitir   a   este   Despacho,    la

comunicación   de   la   conversión,   para   que   obre   en   el   proceso,   igualmente,   lnformar

cualquier inconsistencia que impida  la trasferencia de los títulos judiciales.

NOTIFIQUESE.-



/c/

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No  ?JZ+

FUD. 035-2011 -00294-00

Santiago de Cali,
•.`,,iy        2r_11lJl

Revisadas  las  actuaciones surtidas dentro de  la  presente ejecución  observa el  Despacho

que  la  parte  demandante,  ha  solicitado  el  pago  de  los  depósitos judiciales  como  quiera
que el  presente asunto se terminara  pago total de la obligación.,  así mismo el juzgado de
origen no ha realizado la conversión.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

®

1.-LÍBRESE      POR  SECRETARÍA  EL  OFICIO  respectivo,  con  destino  al  JUZGADO
21°  CIVIL  MUNICIPAL   DE   CALI,   con   la  copía  autentica  del   presente  auto  y  hágase
entrega de dicho documento en foma  inmediata al mentado Despacho,  o de ser el caso
entréguesele al interesado para que haga el respectivo dilúenciamiento; de ello se deberá
dejar constancia en el proceso., toda vez que si existen depósitos judiciales en el presente

proceso.

2.-Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remmr   a   este   Despacho,   La

comunicación   de   la   conversión,   para   que   obre   en   el   proceso,   Úualmente,   lnformar

cuak]uier inconsistencia que impida  la trasferencia de  los títulos judiciales.

3.-   Ejecutoriado   el   presente   proveído   y   acreditado   la  transferencia   de   los   depósitos

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre
la entrega de depósitos judiciales.

NOTIFiQUESE.-



``Z,

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTo No.  Zé73g
RAD. 013-2009-01085-00

Santiago de Cali,

RESUELVE:

1.-GLÓSASE  a  los  autos  el  referido  avaluó  comercial  para  que  obre  y  conste,

PREVIO   a   dar   trámite   correspondiente   ordénese   a   la   parte   actora   allegue

certificado catastral conforme lo dispuesto artículo 444 del C.  G.  P.

2.-  UNA  VEZ  se  allegue  el  avaluó  catastral  se  le  dará  el  respectivo  tramite  al

avaluó comercial.

3.-  POR  SECRETARIA  OFICIESE  al  Departamento  Administrativo  de  Hacienda

Municipal,  Subdirección  de  Catastro,  a  fin  de  que  a  costa  de  la  parte  interesada,

se   expida   Certificado   Catastral   del   bien   inmueble   identificado   con   el   folio   de

matrícula inmobiliaria Nro. 370-299595, de propiedad de la parte demandada.

NOTIFIQUESE.-



Z,,Í

REPÚBLICA DE COLOWIBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO  PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO NO.Z€ré>
RAD. 022-2016-00749-00

Santiago de Cali,
`v;ÁY       2l,t9,'

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

ORDENASE a la SECRETARÍA, realice la reproducción del oficio No. 01 -428, vista

a folio 114, con datos actualizados.

NOTIFIQUESE,



¿Z

REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.  ?#Í
RAD. 026-2017.-00420-00

Santiago de Cali, ``,iy    2,,{''

Revisadas  las actuaciones surtidas dentro de  la  presente ejecución observa  el  Despacho

que  la  pahe  actora,  ha  solicitado  el  pago  de  los  depósitos judiciales  del  presente
asunto en  virtud  a  que  lo  pedido  resulta  procedente  conforme  lo  dispuesto en  el  artículo
447 del C.G.P,  se despachara favorablemente a ello;  y a fin de hacer efectivo dicho pago,
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen.

En virtud de lo anterior,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENESE    la    conversión    todos    los    depósitos    judiciales    que    se    encuentren
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en
el Juzgado de Origen.,  de acuerdo a  la Circular No.  CSJVAC17-36, de fecha  19 de abril
de 2017.

2.-  LÍBRESE  NUEVAIVIENTE  por  Secretaría  el  oficio,  con  destino  al  JUZGADO  26°
CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,  con  la  copia  autentica  del  presente  auto  y  hágase  entrega
de   dicho   documento   en   forma   inmediata   al   mentado   Despacho,   o   de   ser   el   caso
entréguesele al interesado para que haga el respectivo diligencjamiento; de ello se deberá
dejar constancia en el proceso.

3.-Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remitir   a   este   Despacho,   la

comunicación   de   la   conversión,   para   que   obre   en   el   proceso,   igualmente,   lnformar

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de  los títulos judiciales.

4.-  Ejecutoriado  el   presente   proveído   y   acreditado   la   transferencia   de   los   depósitos

judiciales,  ingrese el expediente a  Despacho  para resolver conforme a derecho sobre
la entrega de depósitos judiciales y la terminación del  presente proceso si  hubiese
lugar.

NOTIFIQUESE.-



z,',

REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.  ?¢
luD. 02-2011 -00786-00

Santiago de Cali,
'     ,riAY     ZOÜ'

Teniendo en cuenta el escrito que anteceden,   el Juzgado;

R E S U E L V E:

®

®

1.-GLÓSASE  para que obre y conste el oficio  No.1473 de fecha  13 de marzo de

2018,  procedente del JUZGADO 30° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI,

por   medio   del   cual   informa   que   se   dé   decreto   la   apertura   del   proceso   de

liquidación patrimonial de los bienes de la deudora LILIANA EUGENIA ROMERO.

2.-   EN   CONSECUENCIA   oficiar   al   JUZGADO   30°   CIVIL   MUNICIPAL   DE

ORALIDAD DE CALl,   informando que   el proceso   de la referencia se encuentra

terminado por  pago total de la obligacion, mediante auto No. de  197 de fecha 5 de

marzo de 2015,  a fin de comunicar conforme a lo solicitado mediante oficio No.

1473 de fecha 13 de marzo de 2018, dictado en el proceso No.

NOTIFÍQUESE.-

30-2018-00169-00.



m
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. Z#
RAD. 003-2012-00447-00

Santiago de Cali, MAY     28t9\

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas
corrientes, de ahorro  o a cualquier otro título bancario o financiero que por cualquier
concepto posea la demandada MARICEL ALVAREZ GOMEZ identificada con C.C.
66.703.245, en las entidades  BANCARIAS, aludidas en el escrito que antecede.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a la suma de $60.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
ceftificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFiQUESE.-



€,,-_   `

REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.  ?3q
RAD. 031-2016-00018-00

Santiago de Cali,

®

EE

En atención al escrito que antecede, el Juzgado:

RESUELVE:

1.-Ol"ENASE  0FIC.AR  al  JUZGADO  07  CIVIL  IVIUNICIPAL  DE    EJECucloN
DE CALl, informándoles que el embargo de REMANENTES solicitado en el proceso
distinguklo   con   radicación   011-2015-00328-00,   en   el   que   actúan   como   parte
demandante  COOPERATIVA  NIT 805.020.264-3 y demandado  ELIECER VENTE
MMOSQUERA C.C.16.478.309, mediante oficio No.  07-641  del 02 de abril de 2019,
SI SURTE EFECTOS por ser la primera comunicación que en tal sentido se recibe
dentro del presente proceso.

2.-POR SECRETARIA líbrese el oficio peninente y envíese.

JORGE

NOTIFÍQUESE,



7Ct

REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Ei
AUTO No. í3CíL`

RAD. 035-2017-00226-00

Santiago de Cali,
''   r   ' ..-., ?    ,m9

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ORDENASE a la SECRETARIA proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de

terminación No.  0325, en el sentido de librar oficio de medidas decretadas a folio 10 del

expediente.

NOTIFiQUESE,

®



7.1

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZG^D°PF"EROCs|)#LLTNLAUGN¿CbpEtEi.F;ic±CIÓNDESENTENCLAñ

AUTO No. ?+T3
RAD. 016-2015-00832-00

Santiago de Cali, •,-,, AY     20®'

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE  el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue la parte demandada
MANUEL JOSE  CHAGUENDO  CAMAYO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
94.329.571,  como empleado de FUNDACION  PLENITUD.

2.-  LÍBRESE  oficio  al  pagador  de  dicha  entidad,  Iimitando  el  embargo  a  la  suma  de
$112.000.000.oo m/cte.,  para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga
a disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 001  2041  700 del Banco
Agrario de esta ciudad  y para este proceso,  los dineros que se  llegaren a  retener por
dicho concepto,  so  pena  de  responder por el  correspondiente  pago y ser sancionado
con  multas  hasta  por  diez  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (Arts.  44
numeral 4° y 593 numeral 9° del C.G.P.).

NOTIFÍQUESE,

®

1



2'S

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUT0 No.  2~`-¿3
RAD. 05-2016-00080ÚO

Santiago de Cali, •1AY   '00'

RESUELVESE dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR   adelantado

por  HERMES  GREGORIO  ARAUJ0  ESPAÑA  contra  ARLES  ZAPATA  MARIN

0TRA;  Io  relacionado  a  la  aprobación  del  remate  realizado  en  éste  asunto  al

señor    HERIVIES  GREGORIO  ARAUJ0  ESPAÑA  el  bien  inmueble  objeto  de  la

subasta,  por la suma de $59'OOO.000.oo  Ivl/Cte.,  quien  aporia en tiempo el  recibo

de  consignación  del  pago  del  impuesto  que  trata  el  artículo  7°  de  la  ley  11   de

1987,   modificado  por  el   artículo   12  de   la   Ley   1743  de  2014,   por  el  valor  de

$2.950.250.oo  M/Cte,  al    igual  que  recibo  de  pago  por  concepto  del  saldo  del

remate por la suma de  $20.151.600.oo Mcte.

En   viriud   de   lo   anterior,   y   teniendo   en   cuenta   que   no   se   han   presentado

irregularidades   ni   solicitudes   de   nulidad   que   afecten   la   validez   del   remate,

cumplidos  los  requisitos  exigidos  por  el  articulo  455  del  C.G.P.;  se  procederá  al

tenor de lo dispuesto el /.nc/.so 3° /b/'dem.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO.-.  AGREGANSE  al  expediente para que obren y consten,  el  recibo de

consignación  del  5%  del   impuesto  del   remate,   por  el  valor  de  $2.950.250.oo

M/Cte,   al   igual que recibo de pago por concepto del saldo del remate por la suma

de  $20.151.600.oo Mcte.

SEGUNDO:  APRUEBASE  en  todas  sus  panes  la  dilúencia  de  remate  del  biern

inmueble  objeto  del  bien  inmuebk!,  ídentificado  con  folio  de  matricuki  inmobiliaria

NNo. 370511392,  rnateria de  la demanda,  el cual  se encuentra descrito en el acta

de la venta forzada,  llevada a cabo el pasado  11  de abril de 2019.



TERCERO.-   LEVÁNTASE   el   embargo   y   secuestro   que   pesa   sobre   el   bien

inmuebkg  rematado,  identfficado  cx)n  matricuLa  No.  370-511392  inscrito  mediante

olicio  No.  328  del    1/2/2016,  expedido  por el  Juzgado  5°  Civil  Municipal  de  Cali,

dentro   de   este   proceso,   visibk3   en   el   certificado   de   tradición   obrante   en   el

expediente.  LÍBRESE POR SECRETARiA los oficios correspondientes.

CUARTO.-ORDENASE la entrega de los derechos sobre el bien rematado por parte de la

secuestre   MARICEL   CARABALi,   el   cual   fue   dejado   bajo   su   custodia   en   diligencia

realizada el día  16 de enero de 2017, -f.  26 al 27 Cdn2 del expediente,  a la adjudicataria,

o  quien  ella  autorice,  y  rinda  cuentas  definitivas  y  comprobadas  de  su  gestión  como

secuestre.

QUINTO.- EXpiDASE  al  rematante  copia  auténtica  del  acta  de  remate  y  de  la

presente   providencia,    para   efectos   de   su    registro   previo   el    pago   de   los

emolumentos necesarios.

SEXTO: ORDÉNASE a la parte demandada que haga entrega al rematante de los

titulos de propiedad que respecto del inmueble rematado tengan en su poder.

NOTIFIQUESE.-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENC.AS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. Zi-33
RAD. 032-2014-00605-00

Santiago de Cali, JYUÁY      Í,:lSl,

Visto el  escrito que antecede el juzgado;

RESUELVE:

POR   SECRETARÍA   0FICIESE   al   Departamento   Administrativo   de   Hacienda

Municipal,  Subdireccíón  de  Catastro,  a  fin  de  que  a  costa  de  la  parte  interesada,

se   expida   Certificado   Catastral   del   bien   inmueble   identificado   con   el   folio  de

matrícula inmobiliaria Nro. 370-858092, de propiedad de la parte demandada.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  NO. Z57r
RAD. 011 -2009-00690-00

Santiago de Cali, HAY     2,0,9'

Visto el proceso que antecede, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el Ari.

286 del C.G.P., este Despacho;

RESUELVE:

CORREGIR el    auto   No.1595 de fecha  18 de marzo de 2019 y oficio No.  01-751,

obrante a folio 50 y 51  Cdn-2 del expediente, en el sentido de indicar que el número

de cedula de la demandada lsABEL CRISTINA VALLEJO REYES es 31.582.849 y

no como se indicó en el referido auto. AsÍ mismo corregir los referidos oficios.

CUMPLASE.-
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

FUMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 033-2011 -00019-00

Santiago de Cali,

7      `AY      @C,©',

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-OFICIESE  POR  SEGUNDA  VEZ  al  JUZGADO  3  CIVIL  DEL  CIRCUITO  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALl,   a fin de que sirva informar al Despacho,
el estado actual del proceso identificado con la radicación No. 011-2011-00483-00,
pafte demandante INVERSORA llvIPERIO S.A.S. y como parte demandada JUAN
PABLO BEDOYA GONZALEZ, en donde aceptaron remanentes, además informar
en donde declararon consumados los bienes y/o remanentes  solicitados.

2.-ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALl,
para que libre el oficio respectivo.

NOTIFÍQUESE,

Fecha:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No. Z3grz~
RAD. 010-2016-00207-00

Santiago de Cali,
'--      üÁY     2mtJt,

®

®

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   la   parte   actora   resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECLARESE en firme el  anterior avalúo sobre  inmueble con matricula  inmobiliaria  No.
370-766338  por  la  suma  de  $45.561.000.oo  Mcte,  al  cual  no  se  allegó  escrito  en  su
contra,  de conformidad con la norma 444 del Código General del proceso,  con sujeción al
Art.  228 Íbídem.

_ _1_   ++3b-    del   mes
fecha  para  que  tenga  lugar

2á-SgÑ##:::.e,le.dhí: dei   año      ZZ?f9     a   ias
remate,    solicitada  por  la

parte   demandante,   del   inmueble   identificado   con   matricula   inmobiliaria   No.   No.   370-
766338  de propiedad de la pane demandada.

3.-La  licitación  comenzará a la  hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora.
Será  base  de  la  misma  el  70%  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  confomidad  con  lo
establecido  por  el  ahículo  448  del  C.G.P.  Todo  el  que  pretenda  hacer  postura  en  la

pública   subasta   deberá   consignar   previamente   a   órdenes   del   Juzgado   el   40%   del
respectivo avalúo Art. 451  C.G.P.

4.-   Háganse   las   publicaciones  en   los  términos  del  Ah.   450  del   Código     General   del

proceso.  Dese cumplimiento al  inciso 2° de  la citada norma,  en el sentido de allegar junto
con   las   publicaciones   un   certificado   de   tradición   del   bien   a   rematar   debidamente
actualizado,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de
remate.



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO  No   |VVZ

RAD. 026-2016-00435-00

Santiago de Cali,

En atención a la solicitud, el Juzgado;

r

h®

)           ,AÍ2m!

RESUELVE:

1.-   GLOSASE   a   los   autos     para   que   obre   y   conste   comunicación   allegada

procedente  del  JUZGADO  26  DE  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl.,  PÓNGASE  EN

CONOCIMIENTO de la parte demandante para los fines pertinentes.

2.-  PREVIO  a  resolver entrega  de  los depósitos judiciales  ORDENASE   a  la  pane

actora  se  sirvan  aportar  liquidación  del  crédito  actualizada  incluyendo  los  abonos

por depósitos judiciales  entregados   a  la  fecha,    como  quiera  que  los  depósitos

existentes en el presente asunto superan el total de la liquidaciones   aprobadas, a

fin de  realizar  la entrega los  títulos y la terminación del presente proceso si

hubiese lugar.

NOTIFÍQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAIUIA JUDICIAL

JUZGAD0  PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO No  1`3f7
RAD. 05-2015-01042-00

Santiago de Cali,
•,1AY      ZO'9l

En  atención a la solicitud,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   ORDÉNASE    que    por   la    SECRETARIA    DE    LA    0FICINA    DE    EJECUCION    CIVIL

MUNICIPAL,  a  fin  de  que  se  sirva  hacer  la  entrega  de  los  depósitos  judiciales  a  favor  de  la

parte   actora   a   través   de   su   apoderado  judicial   Doctor   HELIUIER   CARDOZO   CARDOZO

•                Identificado con  la c.C.  No.16.607.922 por la suma de $1.104.554.oo M/cte, quien cuenta con
la faculta de   recibir, títulos que relaciono a continuacjón;

DATOS DEI DEMANDADO

Tlpo
ldentificación

del T1"

46903Cxm2327504

469030002327528

469030CX)2327529

469030002327530

469030002327531

469030002327532

469030002327533

andan®
1 5905555

1 5905555

15905555

1 5905555

1 5905S55

15905555

1 590S5S5

Número
ldentiflcaclón

CARLOS ALBERTO Rlos GUARIN

CARLOS AIBERTO  RIOS  GUARIN

CARLOS ALBERTO  RIOS  GUARIN

CARLOS ALBERTO  RIOS  GUARIN

CARLOS  ALBERTC)  RIOS  GUARIN

CARLOS  ALBERTO  RIOS  GUARIN

CARIOS ALBERTO F`los GUARIN

9437i 2i i                                          Nombre        jA!R ALBERTO MUNOZ   MARADIAGO

Número do
T'm'os

lMPRESo
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGA00
lMPRESO
ENTREGA00
lMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO

14m2ffo19

14m22019

1 4m2Í201 9

1 4/02201 9

1 4/02/201 9

1 4m2/201 9

1 4/o2mol 9

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

N0 APLICA

NO ApllcA

NO APLICA

N0  APL'CA

$ 230 99700

$ 144 859 00

$ 147 840,00

$  141004,00

$ 132 552,00

$  162 046 00

$  145 256,00

2.- ORDENASE   POR INTERMEDIO  DEL AREA  DE  DEPOSITOS JUDICIALES  a
Ttravés  del  Portal  Web  del  Banco  Agrario  se  realice  el  traslado  del  proceso  con
760014003-005-2015-01042-00, a la cuenta única.

3.-OFICIASE al pagador para que en adelante súa consúnando a la cuenta única
judicial No. 760012041700 y código de dependencia No. 760014303000.

4.-ORDENASE   a la parte actora para que aporte el correo electrónico del pagador
para  esta  notmcación  y  las  futuras  que  se  requieran  en  atención  al  principb  de
celeridad, eficiencia y eficacia de la Justicia.

5.UNA  VEZ   La     pahe   actora   allegue   el   correo  electrónico   del   pagador   POR
SECRETARIA proceda a realizar la repetitiva comunicación vía correo electrónico.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALI -VALLE

AUTO  NO  e
IUD. 013-2017-00619-00     ¡
Santiago de Cali, ~L:'      :=`,5,'

En atención a la solicitud,  el juzgado;

RESUELVE:

1.-  ORDÉNASE   que   por   la   SECRETARIA   DE   LA   OFICINA   DE   EJECUCIÓN   CIVIL
IVIUN.CIPAL,  se  realice  la entrega  de  los depósitos judiciales a favor de  la  parte actora a
través  de  su  apoderada  judicial  LUZ  MILENA  TORRES  BANGUERA    identificada  con
cedula de ciudanía,  No. 31.388.389 por la suma de $1.185.000.oo,   títulos que relaciono a
continuación:

DATOS DEL
DEMANDA00

Tipo
ldentiflcació
n

469030002339756                 9002383138

469030002352900                  9CK)2383138

®

Número
ldentificación

Númoro do
1'ltulos

CO0P COOPEUNll]OS COOP
COOPEUNIDOS

COOP COOPEUNIDOS COOP
COOPEUNIDOS

lMPRESO
ENTREGAD0

lMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constjtución

1 1 /03/201 9

1 0/04„01 9

doW•'',    Pago
N0

APLICA

NO
APLICA

$ 592 500,00

$  592 5CNJ.00

$
1  185 0m 00

2.-ORDENASE   POR INTERIVIEDIO  DEL AREA  DE  DEPOSITOS JUDICIALES a través
áe,  pona, web de,  Banco Agrario se rea,¡ce e, tras,ado de,  proceso con  76oot4oo3_0í3.
2017-00619-00,  a La cuenta  única.

3.-OFICIASE al pagador para que en adelante súa consignando a la cuenta única judicial
No.  760012041700 y código de dependencia No. 760014303000.

4- ORDENASE   a  la  parte actora  para  que  aporte  el  correo electrónico del  pagador para
eesta  notificación  y  las  futuras  que  se  requieran  en  atención  al  principio  de  celeridad,
eficiencia y eficacia de la Justicia.

5.-UNA VEZ la   parte actora allegue el correo electrónico del pagador POR SECRETARIA
proceda a realizar la repetitiva comunicación vía correo electrónico.

JORG

NOTIFIQUESE

EHE       ÁN

JUZGADO PRIMERO DE  EJECUCIÓN CIVIL

lRÓN DiAZ

MUNICIPAL DE CALl

EnEstadoNo,Qüehoysenotificaaias
7 partes el auto ant®rior.

.     :          „   ú+,y   2ü']
( - -           `.!`-`     `.        .',      `.    .         ,         ,

`
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0  PRllvIER0   CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO  No.   ?N\3C

RAD. 01 -2017-00254-00

Santiago de Cali,

En atención a la solicitud, el Juzgado;

1               J*,Aí     20'9l

RESUELVE:

1.ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA 0FICINA DE EJECuclóN CIVIL

MUNICIPAL, se haga entrega de los depósitos judiciales a favor de La parte actora

a  través  de  su  apoderada judicial  CLAUDIA  MARh  JIMÉNEZ  BALLESTEROS

ldentificada con ceduLa de ciudanía No. 66.771.671, quíen cuenta con la fácufta de

recibir,   por  la suma de $ 1.138.674,00M/cte, títulos que relaciono a continuación:

Tlpo
ldentificacló
n

®

Núm®ro
ldentíflcaclón

4690300C)2316646                   890304436

469030002331092                  890304436

469030002340468                  890304436

469030002353901                   890304436

C00PERATIVA DE AHORR
CREDITO EI PROGRESO

COOPERATIVA DE AHORR
REDITO EI PROGRESO S

COOPERATIVA  DE  AHORR  EL
PROGRESO SOCIAL L

CO0PERATIVA DE AHORR V
CREDITO EI PROGRES

'MPRESO
ENTREGAD
0
'MPRES0
ENTREGAD
0
'MPRESO
ENTREGAD
0
'MPRESO
ENTREGAD
0

Nombr
e

Fecha
conHaütuc

22/01„019

21/02„019

1 3/03„01 9

15mQO19

Número de
T'tu'os

$ 2S2 0®,00

$ 3& 67400

$ 252  CXJO,00

$ 252 00J.00

$1138 674.0
0

2.-ORDENASE   POR INTERMEDIO DEL ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES a
Ttravés  del  Ponal  Web  del  Banco  Agrario  se  realice  el  traslado  del  proceso  con
760014003-001-2017-00254-00, a la cuenta única.

3.-OFICIASE al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta únicLi
judicial No.  760012041700 y código de dependencia No. 760014303000.

4.-  ORDENASE     a   la   pane  actora   para  que  aporte  el   correo  electrónico  del
pagador  para  esta   notificación  y  las  futuras  que  se  requieran  en  atención   al
principio de celerk]ad, eficiencia y eficacia de la Justicia.



5.-UNA  VEZ   la     parte  actora  allegue  el  correo  electrónico  del   pagador  POR
SECRETARIA proceda a realizar la repetitiva comunicación vía correo electrónico,

NOTIFIQUESE.-

®

®



REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUC[ON DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.  ZSI
RAD. 023-2013-00938-00

Santiago de Cali,
'      MAY     2C1

®

®

Visto  el  proceso  que  antecede,  por  encontrarse  ajustada  a  lo  normado  en  el
artículo 448 del C.G.P. el Juzgado,

RESUELVE:

::,temnegsaÉ±ad::ar::a#c:ta[::i.-SEÑALASE el día -Zr~
4ar. ZP A J7 ccmo fecha  para  que
por   la   parie   demandante,    sobre   el   al    inmueble   identificado   con    matricula
inmobiliaria No. 370-804026,   avaluado por la suma de $19.734.000.oo lvlcte.

2.-  La  licitación  comenzará  a  la  hora  señalada  y  no  se  cerrará  sino  transcurrido
una  hora.   Será  base  de  la  misma  el  70%  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de
conformidad con lo establecido por el artículo 448 del C.G.P. Todo el que pretenda
hacer postura en  la  pública subasta deberá consignar previamente a órdenes del
Juzgado el 40% del respectivo avalúo Art. 451  C.G.P.

3.- Háganse las publicaciones en  los términos del Art. 450 del Código   General del

proceso.   Dese  cumplimiento  al   inciso  2°  de  la  citada  norma,   en  el  sentido  de
allegar junto  con  las  publicaciones  un  certificado  de  tradición  del  bien  a  rematar
debidamente  actualizado,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a  la  fecha  prevista

para la diligencia de remate.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE ANGl ON  DIAZ

JUZGAD0 PRIMERO DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

DE CALI

EnEstadoNOQ3É±dehoyse
notifica a las partes el auto anterior.

Focha:     \       `       `      .           1,.1`,\
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REPUBLICA DE COLOMBIA

FUMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTo  No. 7ÍVJS
RAD. 028-2015-00188-00

Santiago de Cal,

En atención a  la solicitud al presente   proceso,  la parte demandada y como quiera   existe
los títulos suficientes para dar por terminado el presente proceso, cumplidos los requisitos
del artículo 461  del C.  G P.,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-  ORDENASE  que   por  la  SECRETARIA   DE   LA  OFICINA   DE   EJECUCION
CIVIL  IVIUNICIPAL,  se  realice  la  entrega de  los depósitos judiciales a favor de  la

parie   actora   a   través   de   su   apoderada   judicial   MARTHA   JANETH   MEJÍA
CASTAÑO  identificada  con  cedula  de  ciudanía,   No.  38.941.622,  por  la  suma
$20.224.662.oo, Mcte por el crédito y por las costas   la suma de $524.400.oo
mcte para un total  de $20.749.062.00 mcte; títulos que relaciono a continuación:

DATOS DEL
DEMANDADO

Tlpo
ldentificac¡Ón

Númem "umen®

469030002325649

469030002325650

469030002325651

4690300J2325652

469o3om2325653

469030m2325654

469030®2325655

469030a)2325656

469030®2325657

469o3om2325658

469030®2325659

469030m325660

469030002325661

469030m2325662

469030002325663

469030002325664

ó69030002325665

469030002325666

469030002325667

469030002325668

469030m2325669

8110226883

81 1 022G883

81 1 0226883

81 1 0226883

81 1 0226883

81 1 0226883

8110226883

81 1 0226883

81 1 0226883

81 1 0226883

81 1 o2268e3

81 1 0226883

8110226883

81 1 0226883

8110226883

8110226883

8110226883

81 1 0226883

8110226883

81 1 0226883

81 1 0226883

Número
ldentificación

COOPERATIVA FINANCIERA  DE
ANTloQ

CoopERATn/A FINANclERA DE
ANTIOQ

CoopERATlvA FINANclEFm DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANT'OQ

COOPEFUTIVA  FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANCIERA DE
ANT'OQ

COOPERATIVA  FINANCIE RA DE
ANTloQ

COOPERATIVA  FINANCIERA DE
ANTloQ

COOPERATIVA  F INANC IERA DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANCIERA DE
ANTIOQ

C00PEFUTIVA  FINANCIEFU  DE
ANTIOQ

coopEFmTlvA FINANclERA DE
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANCIERA  DE
ANTIOQ

C00PERATIVA FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPERATNA FINANCIERA DE
ANTIOQ

CO0PERATIVA FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPERA"VA FINANCIERA DE
ANTIOQ

coopEluTn/A FINANclERA DE
ANTloQ

C00PERATIVA FINANCIERA DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANCIEFU  DE
ANTIOQ

-o
'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGAD0

lMPRESO
ENTREGAD0

lMPRES0
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

'MPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGAD0

lMPRES0
ENTREGADO

Núrnero de
Títu'os

Consütución    dks
11 /02/2019             NO ApllcA

11 /02A2019               NO APLICA

11 /022019             NO ApllcA

11Í02no19              NO APLICA

11/02Q019               NO APLICA

11/02/2019               NO APLICA

11/02ñ!019               NO  APLICA

11m2nolg             NO APLICA

11m2#019              NO  APLICA

11m2A!019               NO  APLICA

11/02ffo19               NO  APLICA

11m2no19              NO APLICA

11 /02/2019             NO ApllcA

11 /022019            NO ApllcA

11 /02É019             NO APIICA

11 /02ZO19             NO ApllcA

11 /02/2019              NO APLICA

11 m2/2019             NO ApllcA

11 /02/2019              NO APLICA

11m2Í2019              NO APLICA

11/02/2019               NC) APLICA

$ 280 752,00

$ 127 287,00

$  124  391,00

$ 128 341,00

$  133  512,00

$ 124 875,00

$  1  007 498,CX)

$  181568,CX)

$  127 356,00

$  174 689,00

$  143  081,00

$  127  521.00

$ 165 286,00

$ 127 450,00

$  164174.00

$  138 287.00

$  141656,00

$  124 996,CO

S  t24 996.00

$  124 911.00

$  423 618,00



469030002325670                      8110226883

469030002325671                       8110226883

469030CX)2325672                        8110226883

469030CX)2325673                       8110226883

469030002325674                      8110226883

469030002325675                      8110226883

469030CK)2325676                        8110226883

469030002325677                      8110226883

469030002325678                      8110226883

469030002325679                      8110226883

469030002325680                      8110226883

469030002325681                       8110226883

469030002325717                       8110226883

469030002325718                      8110226883

469030002325719                       8110226883

469030002325720                      8110226G83

469030CX]2325721                         8110226883

469030002325722                      8110226883

469030CX)2325723                        8110226883

469030002325724                      8110226883

469030CD2325725                       8110226883

469030002325726                      8110226883

469030C02325727                       8110226883

469030002325728                      8110226883

469030002325729                       8110226883

4690300C)2325730                       8110226883

469030002325731                       8110226883

469030002325732                      8110226883

46903000232S733                       8110226883

469030002325734                     el l 0226883

469030002325897                       8110226883

469030002325898                      8110226883

469030002325899                      8110226883

469030002325900                     8110226883

469030002325901                        8110226883

469030002325902                      8110226883

469030002325903                      8110226883

469030002325904                      8110226883

469030002325905                      8110226883

469030002325906                      8110226883

469030002325907                      8110226883

469030002325908                      8110226883

469030002325909                      8110226883

4690300C)2325910                       8110226883

469030002325911                       8110226883

4690300C)2325912                       8110226883

469030002325913                      8110226883

469030002325914                      8110226883

469030002325915                       8110226883

469030CX)2325916                        8110226883

COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPEFUTIVA  FINANCIERA DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANC IERA DE
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANCIERA DE
ANT'OQ

COOPERATIVA FINANCIERA OÉ
ANTIOQ

CO0PERATIVA FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPEFUTIVA  FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANTIOO

COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANCIERA DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANTloQ

CO0PERATIVA  FINANCIEIU DE
ANT'OQ

COOPERATIVA  FINANCIERA DE
ANTloQ

COOPERATIVA FINANC IERA DE
ANTloQ

C00PERATIVA FINANCIERA DE
ANTIOQ

COOPEfuTIVA FINLANCIEFU 0E
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANCIERA  DE
ANTloQ

CO0PERATIVA  FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPEFUTIVA  FINANCIERA DE
ANTIOQ

COOPEFUTIVA  F INANCIERA DE
ANTIOQ

COOPEFUTIVA  FINANCIERA DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANC IERA DE
ANT'OQ

COOPEFmTIVA FINANc lERA DE
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANC IEfu DE
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANCIE RA DE
ANTIOQ

CO0PERATIVA FINANCIE FU DE
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANCIEFU  DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANCIEFU  DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANTloQ

COOPERATIVA  FINANCIERA DE
ANT'OQ

COOPERATIVA  FINANCIEFU\ DE
ANTloQ

COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANT'OQ

COOPERATIVA  FINANC IERA DE
ANT'OQ

COOPERATIVA FINANC IERA DE
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANCIERA DE
ANTI0Q

CO0PERATIVA FINANCIE RA DE
ANTIOQ

C00PEfuTIVA FINANCIEFU DE
ANTIOQ

coopEluTlvAF1r\lANc1EFuDE
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANCIERA 0E
ANTIOQ

cooPERATn/A FINANCIERA DE
ANTIOQ

coopERATrvA FINANclE RA DE
ANTloQ

CO0PERATIVA FINANCIE RA DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANC IERA DE
ANTI0Q

COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FIN^NCIERA  l)E
ANTloQ

COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANT'OQ

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPF¡ESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGAD0

lMPRESO
ENTREGAI)O

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGAD0

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRES0
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGAD0

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGA00
'MPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRES0
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGAD0

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREcmo
lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGAD0

lMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGA00
lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGA00

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

11 /02Á!019              NO ApllcA

11/02E019             NO APLICA

11/02#019              NO  APLICA

11 /02/2019               NO APLICA

11 /02/2019              NO APLICA

11 /02/2019             NO APUCA

11 /022019              NO APLICA

11/02C019             NO APLICA

11/02/2019              NO APLICA

11/02#019              NO APLICA

11/02A2019               NO APLICA

11m2ml9             NO APLlcA

11Í02eo19               NO  APLICA

11m22019             NOAPLlcA

t l /02/2019              NO APLICA

11 /02H019              NO APLICA

11/022019              NO APLICA

11 m2nol g            NO ApllcA

11 /o2r2ol g              NO APLICA

11m2¢019             NO APIICA

11/02H019              NO APLICA

11/02%019              NO APLICA

11/02mo19               NO  APLlcA

11m2ffo19              NO  APLICA

11/022019              NO  APLICA

11 /02/2019               NO APLICA

11 /02/2019               NO APLICA

11 /02/2019              NO APLICA

11 /02/2019              NO ApllcA

11 /02r2019              NO APLICA

11 /o2r2ol g             NO APIlcA

11/02r2019              NO APLICA

11/02mol g              NO APLICA

11/02ml9             NO APLICA

11/02eo19              NO APLICA

11/OZ/2019               NO  APLICA

11/022019              NO APLICA

11m2/2olg              NO APLlcA

11m2/2019               NO APLICA

11m2/2olg              NO APLlcA

11/02/2019               NO APLICA

11 m2Í2019              NO APLICA

11 /02/2019               NO APLICA

11 /02/2019              NO APLICA

11 /02/2019              NO APLICA

11m2/2olg              NO APLlcA

11/02£019              NO  APLICA

11/02¢019              NO APLICA

11m2QO19               NO  APLICA

11Í02eo19              NO  APLICA

$  132  275,00

$  132  417.00

$  132 417,CO

$ 205 616,00

$ 133 866,00

$ 133 827,00

$ 133 827,00

$ 146 320,00

$ 853 864.00

$ 220 036,00

$  134 687,00

$ 202 406,00

$ 837 677,00

$  142 520,00

$  168188,00

$ 370 283,00

$ 331  1m,00

S „5 359,00

$  371651.00

$ 329 032,00

$ 329 033,00

$  329 033.CX)

$  329 033.CO

$ 514 Cm.00

$ 381  594,00

$ 52 0®,00

$ 52 000.00

$  52  CX)0.00

$ 52 000.00

$ 52 000.00

$  193 305.00

$  170108.00

$  182 016,00

$  182 016,CX)

$  182 016.00

$  182 016.00

$  182  016,00

$ 182 016,00

$ 206 837,00

$ 182 016,00

$ 182 016,00

$  182  016.00

$  182  016,00

$  182  016,00

$ 206 837,00

$  182  016,00

$  194  73S.00

$  194  735`00

$  194 735,00

$  194 735,00



Z,7,8

469030CX)232591 7

469030002325918

469o3cxm232591 9

46903C"2325920

469030®2325921

469o3ocxn325922

469030002325923

469030002325924

469030CN)2325925

469030002325926

469030C02325927

469o3oa)232sg28

469030m2325929

46903om232593o

469030002325931

4690300J2325932

469o3om2325933

469030a)232S934

469030CX)2325935

469030m232S936

469030002325937

469030002325938

469030a)2325939

469030CX)2325940

81 1 0226883

81 1 0226883

81 1 0226883

8110226883

81 1 0226883

81 1 0226883

81 1 0226883

8110226883

81 1 0226883

81 1 0226ae3

8110226883

81 1 0226883

81 1 0226883

8110226883

8110226883

81 1 02268e3

8110226883

8110226883

81 1 0226883

81 1 0226883

8110226863

81 1 0226883

81 1 0226883

81 1 0226883

CO0PERATIVA  FINANC IERA  DE
ANT'OQ

COOPERATIVA FINANCIERA  DE
ANT'OQ

C00PERATIVA  FINANCIERA DE
ANTIOCI

COOPEfuTIVA  FINANC IERA DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANCIERA DE
ANTloQ

COOPERATIVA FINANCIERA DE
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANCIEFU  DE
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANCIEFU  DE
ANTIOQ

COOPEFUTIVA FINANCIERA  DE
ANT'OQ

COOPEFmTIVA  FINANCIEFU  DE
ANT'OQ

COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANT'OQ

COOPERATIVA  F INANCIERA DE
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANCIERA DE
ANTloQ

COOPERATIVA FINANCIERA  DE
ANTIOQ

COOPEFUTIVA FINANCIERA  DE
ANTIOQ

C00PERATIVA  FINANCIEFU  DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANCIERA DE
ANTIOQ

CoopERATlvA FINANclElm DE
ANTIOQ

CO0PERATIVA FINANCIERA  DE
ANT'OQ

COOPERATIVA FINANCIERA  DE
ANT'OQ

COOPERATIVA FINANCIEFm  DE
ANTIOQ

COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANTIOQ

C00PERATIVA  FINANCIERA DE
ANTIOQ

COOPERATIVA FINANC IERA DE
ANTIOQ

'MPRESO
ENTF`EGADO

'MPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREmo
lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGA00

'MPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGAD0

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGADO

IMPFtESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTFiEGA00

'MPRESO
ENTREGADO

IMPRESO
ENTREGAD0

lMPRESO
ENTREGADO

IMPRES0
ENTFiEGADO

'MPRESO
ENTREGADO

11/02#019               NO  APLICA

11 m2r2019              NO APLlcA

11 ®2QO19              NO APLICA

Ilm2/2019              NO APLICA

11m2/2019               NO APLICA

11/02Q019              NOAPLICA

11/02H019              NO APLICA

11/02ti!019               NO APLICA

11Í02r2019              NO APLICA

11 /02/2019             NO APLICA

11 m2/2ol g             NO ApllcA

11 /02/2019              NO APLICA

11/02¢019             NO ApllcA

11/02r2019               NO  APLlcA

11 /02fflot 9               NO APLICA

11 m2no19             NO APLICA

11 m2nol g             NO APLICA

11m2/2olg              NO APLlcA

11/02B019              NO APLICA

11m2/2019              NO APLlcA

11Ío2r2019              NO APLlcA

11 /02£019              NO APLICA

11 /02QO19              NO APLICA

11 /02/2019             NO ApllcA

AsÍ mismo se sirva fraccionar el depósito judicial que   relaciono a continuación;

COOPERATIVA
469030002325941     8110226883      FINANCIERA DE

ANTIOQ EMNPTRREEsáDo    iiío2í2oig    APNL9cA    $2i8 6i5,oo

$  194  73S,CO

$ 194 735,00

$ 221315,00

$  194 735,00

$  194 735.00

$  194 735.00

$  194 735,00

$  194 735.00

$ 221315,00

$ 194 735,00

$ 206 233,00

$ 206 233,00

$ 2m 233,cx)

$ 2CX3 233,00

$ 206 233,00

$ 206 233.00

$ 234 373,00

$ 206 233,00

$ 206 233.00

$ 206 233.00

$ 2Ck5 233,00

$ 206 233, 00

$ 234 373,00

$ 206 233,00

Del cual se debe paga la suma de $148.425 Mcte a la parte actora,  para completar la

suma de $20.749.062.oo M/cte y el excedente   por la suma $70.190  Mcte,  que resulte

del fraccionamiento  se sirva realizar la   entregar de los depósitos judiciales a favor del demandado

señor  JORGE  ENRIQUE  FLÓREZ    identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.   31.222.800,  como

también  los títulos que relacjono continuación  para un total de $410.406.oo Mcte;

469030002325942           8110226883

469030002325943          8110226883

COOPERATIVA FINANCIERA  DE
ANT'OQ

COOPERATIVA FINANCIERA  DE
ANT'OQ

lMPRESO
ENTREGADO

IMPFtESO
ENTREGAt)O

11m2QO19        NOAPLICA                 $170108,00

11m2£019       NctAPLICA                $170108,00

Dado  que  hasta  el  momento  el  Juzgado  desconoce  los  nuevos  números  de  los  depósitos
judiciales  que  surgirán  del  fraccionamiento  ordenado  y  en  premura  al  principio  de  celerk]ad
que   debe   aplicarse   a   la   administración   de  justicia,   se   ORDENA  que   por  secretaria   se
k]entifiquen los números de depósítos judiciales que se generaran en este trámíte y proceda a
realLzar y entregar.

2.-    DECRETAR    LA    TERIvllNAclóN    del    presente    proceso    ejecutivo    SINGULAR

FNeftEE3:°FPL°óÉ%¥oF###NRA=E'EorTgi#E;EEiLAo:.itGiááE=gpÉiJORGE



3- ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas de  embargo,  decretadas  dentro de   la  presente
acción ejecutiva.  Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

4.-  En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro del término de
ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del ail. 466 del
C. G.  P.

5.-  ORDENASE  el  desglose  de   los  documentos   base  de   la  ejecución   a  favor  de   la   parte
demandada,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo  116 del C.G.P.,   hasta tanto  la  parte
demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

6.-CUIVIPLIDO lo anterior,  archívese el expediente  previa cancelación de su  radicación.

NOTIFÍQUESE.-



-3[`'

REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

!UZGADOPRINEROcslv#UGN¿CbpEA¿EE.EúicLUECIÓNDESENIENCLAS

AUTONo.   2JSIO\
RAD.:  No. 02-2009-00770-00

Santiago de Cali, ) -.,,- t      ¿,!;)1

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

®

1-    RECONOCER    personería    amplia    y   suficiente    a    la    abogada    DERLING
GIRALDO,  quien  se  ídentifica  con  céduLa  de  ciudadanía  No.1.113.635.947  de
Palmira  y  T.P.  No.  261039  del  C.S.  de  La  J.,  para  los  fines  y  con  las  facuftades
conferidas en los términos del mandato inicial.

2.- ACEPTAR  la  sustitución  de  poder que  hace  La  apoderada judicial  de  La  parte
demandante DERLING GIRALDO, a favor de CARLOS A BARRlos SANDOVAL,
de conformidad con el artícuk) 74 inciso 2° del C.G.P.

3.-   RECONOCER   personeria    amplia    y   suficiente    al    abogado   CARLOS    A
BARRIOS   SANDOVAL,   quien   se   k]entifica   con   cédula   de   ciudadanía   No.
1.045.689.897  de  Cali y T.P.  No.  306.000     del  C.S.  de  La  J.,  para  los fines y con
las facuftades conferidas en los términos del mandato inicial.

4.-   DECRETAR   LA   TERIvllNACIÓN   del   presente   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR
adelantado   por   BANC0   AV   VILLAS      CEsloNARIO   GRUPO   CONSULTOR   contra
FRANCISC0 PLATA RONCALLO.  POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

5.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  Las  medidas  de  embargo,  decretadas  dentro  de  la
presente acción ejecutiva.  Librese por secretaria los oficios de rigor si hubiese lugar.

6.-    En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar dentro  del
témino de ejecutoria de éste auto,  procédase  por secretaría  como lo  indica el  inciso
5° del art. 466 del C. G. P.

7.-CUIVIPLID0 lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radicación.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE NANG RON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE
EJECUCIÓN CIVIL

MUNICIPAL DE CALl

::dEfi::da°,aNs°pQ¥daeufo°yse
anterio,.

J   9    MAY    28ü

o"0
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CONSTANCIA  SECRETARIAL:   Santiago  de  Cali,
tl37    mY    @!OA Despacho  del

señor  Juez  el   presente   proceso,   informándole  que   revisado  el   expediente   no  existe
embargo de remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

IUIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE

AUTO  No.   1JOC)
RAD. 025-2017-00020-00

Santiago de Cali,
--    wm    .!S.'!,

®

®

En  atención  a  la  solicitud  de  teminación  presentada  por  La  partea  actora,  cumplido  los
requisitos del artículo 461  del C. G P„ el Juzgado;

RESUELVE:

1.    DECRETAR   LA   TERIvllNACIÓN   del   presente   proceso   EJECUTIVO   SINGULAR

%i;iazia:±.FJR¥A¥gTgT#D¥£A OsB.ffG;ti.  LUISA  FEF"ANDA  CHAVES

2.-  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  de  embargo,  decretadas  dentro  de  la
presente acción ejecutiva.  Líbrese por secretaría los oficios de rLgor si hubiese lugar.

3.-    En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del
témino de ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaría como lo  indica el  inciso
5° del art. 466 del C. G. P.

4- ORDENASE  el  desglose  de  los  documentos  base  de  la  ejecución  a  favor de  la  parte
dclemandada LUISA FERNANDA CHAVES GONZÁLEZ., de confomidad con lo dispuesto
en el artículo  116 del C.G.P.,   hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las
expensas respectivas.

5.-CUIVIPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su radícación.

NOTIFÍQUESE.-



mn

REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIIVIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO  No.  1
RAD. 003-2009-00034-00

Santiago de Cali,

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

|.úBOLFCDAEN-AJSuEL,qouepÉ3rEiaFSEERCRREERTOAEIASAsfJoácáeÉaJEP?gúag3rT?,lBatl3FeEc?oAr
JULIO  GARCIA HERREROS  PRADA,  indicándole que en  respuesta  a  su  petición
de oficio del 15 de abril de 2019, debe realizar el embargo y salario del demandado:
MARIELA    MONCADA    ORTIZ    identificada    con    C.C.    27.603.096    y    pane
demandante:   lNVERSIONES   B0DEGA   LA   21   S.A.S.,   identificado   con   NIT.
900.902.887-1.  por  lo  anterior  se  le  indica  que  deberá  constituir  ceriificado  del

g:pss.ií:meg,;:cpuÉ:t#,dÉ#g:ED::ga::onTo;:i:#:oon4`,a7sooordde:nBeasn:onté:,roa,ré:
incurrirá  en  DESACATO  a  la  autoridad  incurriendo  en  multa    hasta  por diez  (10)
salarios mínimos legales mensuales vigentes,  tal como lo ordena el articulo 44 del
C.G.P.,  así  como  también  deberá  responder  por  dichos  valores  tal  y  como  lo
contempla el artículo 593 numeral 9 /b/.dem.

2.- POR SECRETARiA,  librese el  oficio  periirmnte,  para  que sea tramitado  por la
Darte interesada.

NOTIFIQUESE,

GEHE NÁN  GI    ÓN  DÍAZ
Juez.

\

-llllliii-
Jlllllllllllllllll- 1111- -

JUZGADO`PRIMERO DE             UCIÓN CIVIL

-
lvIUNICIPAL DE CAl.

EnEsüdoNo.Qflehoy        otificaaia8
partos ol auto antorior

Fecha:          g MAY?OT;.v#o

c=.,, Lu-     i;u~-áECRETARiA



CONSTANCIA  SECRETARIAL:   Santiago  de  Cali,
1)  ,    w    20.,gA

Despacho  del
señor  Juez  el   presente   proceso,   informándole  que   revisado   el   expediente   no  existe
embargo de remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI - VALLE

AUTONo.?t+é3c/'/
RAD. 02-2011 Ú0517m

Santiago de Cali,
•v   y     20G'

En  atención  a  la  solicitud  de  teminación  presentada  por  la  parte  demandante,
cumplk]o los requisitos., el Juzgado;

RESUELVE:

1.  lMCRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIV0 SINGULAR
adelantado  por  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PLAZA  CAMPESTRE  P.H  contra
ANTONlo  ROBERTo  GUTIElmEz  y  oTRA.     poR  pAGo  TOTAL  DE  LAs
OOBLIGACIONES    DEMANDADAS    Y   COSTAS    HASTA    LAS    CUOTAS    DE

®

ADMINISTRACION MARZO 2019.

2.-ORDENAR el levantamíento de Las medidas de embargo, decretadas dentro de
la presente acción ejecutiva.  Líbrese por secretaria los oficios de rüor.

3.-  En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perféccionar dentro
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

4- ORDENASE el desglose de los documentos base de ka ejecución  a favor de la
parte demandada,  de conformidad  con  lo  dispuesto en  el  anículo  116 del  C.G.P.,
hasta tanto b pahe demandada aporte arancel judicial y Las expensas respectivas.

5.-  CUMPLIDO   k)  anterior,   archivese  el   expediente  previa   cancelación   de  su
radicacíón.

NOTIFÍQUESE.-



`Í3

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No.  Zyz7
RAD. 016-2018-00628-00

Santiago de Cali,
'     #AY     2,P,g'

En atención al escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENASE  la  APREHENSION  y  posterior  SECUESTRO  del  vehículo  de  placas

HPQ-020, clase AUTOMÓVIL, modelo 2014, color FRIS GALAPAGO, linea SAIL, servicio

PARTICULAR chasis 9GASA58M9E8025740, motor LCU131660091  de propiedad de la

pane demandada   REINALDO GARZON ROMERO identificado con C.C. 3.061.707.

2.- COMIsloNASE  al  INSPECTOR  DE  TRÁNSITO  DE  CALl,  para  que  lleve a  cabo  la

anterior diligencia.

3.-  POR SECRETARIA  Líbrese  el  respectivo oficio  para que  se tramitado  por  la paÉ§

interesada.

NOTIFIQUESE.-



tl,  l  ,/

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRllvIER0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

A:"ONO.evi?
RAD. 027-2015-924-00

Santiago de Cali,

`r.1Y     20nl

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE  el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salarjo
mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue la parte demandada
HARRY JACKSON MARTINEZ VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.
94.523.037, como empleado de COLFACTORY S.A.

2.-  LÍBRESE  oficio  al  pagador  de  dicha  entidad,  limitando  el  embargo  a  la  suma  de
$23.000.000.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a
disposición de este  Despacho y en  la  cuenta judicial  No.  76 001  2041  700 del  Banco
Agrario de esta ciudad y para este proceso,  los dineros que se  llegaren  a  retener por
dicho concepto,  so  pena de  responder por el correspondiente  pago y ser sancionado
con  multas  hasta  por  diez  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (Arts.  44
numeral 4° y 593 numeral 9° del C.G.P.).

NOTIFIQUESE,



(-(,,,,!,1\,

REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

J.UZGADOPRIMEROCsNÁL"NAU{}!:;CipEt&:.F;icLUECIÓNDESENrTENCIAj

AUT0 No.
RAD.  11 -2015-00115-00

Santiago de Cali, Ü  7    MAY    20il

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas

#rJeRí::ó#eÑAPÁrRÉáaLqEubeAr,,:::#g:odapco.Sne:.::.8a,n2eg2d.e|T::q:gaentFi:ge?
BANCARIAS, aludidas en el escrito que antecede.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a la suma de $27.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al aftículo 593 numeral 10° del C.G,P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFiQUESE.-



•    '.'     .

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO   No. Zr3r
RAD. 002-2011 -00926-00

Santiago de Cali, ¥,,\y    23]i

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

áái::!cilípÉA'aDE.Pv:iÁ?sTtTAÍÁ5RfiónÑdEeR8:eq:T;nnde±nbflT::#£nsi:'8q:í
16.766.402, se encuentra cotizando como independiente o empleado y de ser así a
través de qué empresa cotiza la seguridad social,  indicando su ubicación.

2.-  ORDENASE  a  La  SECRETARIA  libre  el  oficio  correspondiente  para  que  sea
tramitado por la Darte interesada.

NOTIFIQUESE,

JORGE HE



``

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

±±±ZGADOPRIHEROcslv#1j#tf]iuGN¿CbpEA¿£LE.E;ELCLUECIótlDESENTENCJA§

AUTO No. zJTyc
RAD. 26-2017-00143-00

Santiago de Cali,

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

®
1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
corrientes,   que  por  cualquier  concepto  posea  la  parte  demandada  CLARIVED
MELO RUALES, identificada con C.C. 36.915.574, en las entidades  BANCARIAS,
aludidas en el escrito que antecede.

2.-  POR  SECRETARÍA  líbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a  la suma de $30.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
cenificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al anículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTONo  f }'tT
RAD. 011 -2013-00485-00

Santiago de Cali,
'    ,   `.       v--       2Ü.l,JI

Visto el memorial que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el  embargo y secuestro  preventivo de  los  bienes y/o  remanentes que
por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del  remanente del producto de los
ya embargados del proceso ejecutivo propuesto por FINESA S.A., en contra de DUVAR
RIVERA  OSPINA  identificado  con  C.C.  16.789.552,  que  cursa  en  el  JUZGADO  02
MUNICIPAL DE  EJECUCION CALI, distinguido con  Rad.14-2016-00211-00.

2.-POR SECRETARIA comuniquese mediante  oficio la orden impartida al juzgado antes
mencionado.

NOTIFIQUESE,

®



Y.,,:í

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SAl\ITIAGO DE CALI - VALLE

AUTO  No. f VJ|~
RAD.13-2008-00007-00

Santiago de Cali,
I      ,     JMh,Y    ¡ml

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

1.-  OFICIAR  a  La  E.P.S.  SANITAS,   a  fin  de  que  brinde  infomación  si  el  aquí
demandado   JUAN   CARLOS   PRADA  JIMENEZ   quien   se   identffica   con   C.C.
94.312418, se encuentra cotizando como independiente o empleado y de ser así a
través de qué empresa cotiza la segumad social, indicando su ubicación.

3.-  ORDENASE   OFICIAR   a     CIFIN   Y   DATA  CIUDITO,   a  fin   de  que   brincle
información  si  el  aquí  demandado  JUAN  CARLOS  PRADA  JIMENEZ  quien  se
identifica con C.C. 94.312418, tienen cuentas activas y en que entk]ades bancarias.

4.-  ORDENASE  a  la  SECRETARIA  libre  el  oficio  correspondiente  para  que  sea
tramitado por la Darte interesada.

NOTIFÍQUESE,



'-T
'

REPUBLICA DE COLOIUIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0  PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO  DE CALl  - VALLE

AUTO No.  ?6oy
FUD. 03-2007-01036-00

Santiago de Cali,
Ü7    MAY    fll9'

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   La   parte   actora   resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el ahículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECLARESE en firme el anterior avalúo sobre inmueble con  matricula  inmobiliaria  No.
370-686366  por  La  suma  de  $89.554.500.oo  Mcte,  al  cual  no  se  allegó  escrito  en  su
contra,  de conformidad con  la norma 444 del Código General del  proceso,  con sujeción al
Art.  228 ibídem.

2.-   SEÑALASE   el   día
G!3o A57-como  fecha :eeLa::: s#a á.r,::
parte   demandante,   del   inmueble   identificado   con   matricula   inmobiliaria   No.   No.   370-
686366  de propiedad de la parte demandada.

3.-La licitación  comenzará a la  hora señalada  y no se cerrará sino transcurrido una hora.
Será  base  de  la  misma  el  70%  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  conformidad  con  lo
establecido   por  el  articulo  448  del  C.G.P.   Todo  el  que  pretenda   hacer  postura  en   la

pública   subasta   deberá   consignar   previamente   a   órdenes   del   Juzgado   el   40%   del
respectivo avalúo Art. 451  C.G.P.

4.-  Háganse   las  publicaciones  en   los  términos  del  Art.   450  del   Código     General  del

proceso.  Dese cumplimiento al  inciso 2° de la citada  norma,  en el sentido de allegarjunto
con   las   publicaciones   un   certificado   de   tradición   del   bien   a   rematar   debidamente
actualizado,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de
remate.



.:.\:,

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0   CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl - VALLE

AUTO No.  ? V Sdz
RAD. 035-2006-00852-00

Santiago de Cali, „  MN  "Ü'

®

®

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   la   parte   actora   resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P.  el Juzgado;

RESUELVE:

1.DECLARESE   en   fime   el   anterior   avalúo   sobre   el   bien   inmueble   con   matricuLa
inmobiliaría  No.  370-591300  por  la  suma  de  $55.558.500.oo  Mcte,  al  cual  no  se  allegó
eescrito  en  su  contra,  de  conformidad  con  la  norma  444  del  Código  General  del  proceso,
con sujeción al Art.  228 ibídem.

g±j=LLALA=S=oí#apfia±gTue€eek##,:3ñg:e:dadegLá::£+£:aTda*f:
parte demandante,  derechos  que  posee  el  demandado  respecto  al  inmueble  identificado
con  matricula inmobilLaria  No.  370-591300.

3.-La  licitación comenzará a  la hora señalada  y  no se cerrará sino transcurrido una  hora.
Será  base  de  la  misma  el  70%  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  448  del  C.G.P.  Todo  el  que  pretenda  hacer  postura  en  la

pública   subasta   deberá   consignar   previamente   a   órdenes   del   Juzgado   el   40%   del
respectivo avalúo Art. 451  C.G.P.

5.-  Háganse  las  publicaciones  en  los  téminos  del  An.  450  del  Códúo     Germral  del

proceso.  Dese cumplimiento al inciso 2° de  la citada  norma,  en el sentido de allegar junto
con   las   publicaciones   un   certmcado   de   tradíción   del   bien   a   rematar   debidamente
actualizado,  expedido  dentro  del  mes  ante")r  a  la  fecha  prevista  para  La  diligericia  de
remate.

NOTIFÍQUESE.i



..

REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTEl\lcIAS

sANTi:=.CTs-íFE

RAD. 013-2012-00700-00

Vistoelprocesoqueantecedeel  Despacho;       `        T+£'    :ut3i

I-ELVE:

®

1.-DECLARESE en firme el  anterior avalúo sobre inmueble con matricula inmobiliaria No.
370421281   por  la  suma  de  $146.617.500.oo  Mcte,  al  cual  no  se  allegó  escrito  en  su
contra,  de conformidad  con  la  norma 444 del Código  General del  proceso,  con  sujeción al
Art.  228  ibídem.

"BJJÉ=dSAei  di'a  -23~dei2±SEÑAl+`SE año i2Q4 a las
É`.S°AJ7comoféchTriaT=i:=TquetengaiugarLadiiigenciaderemate, solicitada  por  la

parte demandante,  sobre el  inmueble identificado con  matricula  inmobiliaria  No.  No.370-
421281.

3±  La  licitación  comenzará  a  la  hora  señalada  y  no  se cerrará  sino transcurrido  una  hora.
Será  base  de  la  misma  el  70%  del  avalúo  del  bien  a  rematar,  de  conformidad  con  lo
establecido  por el  ar[ículo 448 del  C.G.P. Todo el  que  pretenda  hacer postura  en  la  pública
subasta  deberá  consignar  previamente  a  órdenes  del  Juzgado  el  40%  del  respectivo
avalúo Art.  451  C.G.P.

L  Háganse  las  publicaciones  en   los  términos  del  Art.  450  del  Código     General  del
proceso.  Dese cumplimiento al  inciso  20 de  la  citada  norma,  en  el  sentido de allegar junto
con    las   publicaciones   un   certificado   de   tradición   del    bien   a   rematar   debidamente
actualizado,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a   la  fecha  prevista   para  la  diligencia  de
remate.

NOTIFÍOUESE



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTONo.1+YT
RAD. 015-2014-00840-00

Santiago de Cali,

®

®

Visto los escritos que anteceden,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-GLÓSASE  al  expediente  la  copia  simple  del  Despacho  Comisorio  No.  001  de fecha  24 de
enero de 2019, aponado por la parte actora.

2.-ORDENASE a la SECRETARIA oficiar a la SECRETARIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA,   a
la  oficina  de  comisiones  civiles  No.15,  profesional  universitario  BEATRIZ ARCE  GUERRERO,
con el fin de que sirva allegar original de  la diligencia de secuestro de bien  mueble vehículo de

placas  No.  CLX242,  que fue ordenada  mediante  Despacho  Comisorio  No.001  del  24 de enero
de 2019,  toda vez que el  mismo se hace necesario  para  la continuidad del trámite del  presente

proceso.  PREvlo  a  correrle  traslado  al  avaluó  allegado  por  la  parte  actora  ORDENASELE
diligenciar el oficio que a continuación se ordenara,  con el fin de que sirva  allegar original de  la
diligencia de secuestro del  bien.

3.-  POR  SECRETARÍA  y  de  conformidad  con  el  artículo  446  del  C.G.P.  córrase  el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la pahe actora.

NOTIFIQUESE.-



'

A  Despacho  del  Señor(a)  Juez,  informando  que  dentro  del  presente  proceso  la
parte actora presenta memorial solicitando el pago de depósitos judiciales.

Santiago de Cali, j.`     rAY     ZsigT

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No.  1 q `-0

Rad. 028-2016-00251 -00

Dentro   del   presente   proceso,   la   parte   actora   solicita   el   pago   de   depósitos
judiciales,   razón  por  la  cual,  este  despacho  consulta  la  página  web  del  banco
Agrario verificando la existencia de dineros que se encuentran por cuenta de este
proceso,  siendo  procedente  que  se  ordene  la  entrega  de  los titulos judiciales de
conformidad a lo preceptuado en el articulo 447 del C.G.P.  "Cuando /o embangac/o
fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito
o  las  costas,  el  juez  ordenará  su  entrega  al  acreedor  hasta  la  concurrencia  del
valor liquidado ( . . .)".

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentran  aprobadas  las  liquidaciones  de  crédito  y
costas.  En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

1.-ORDENASE  POR  EL AREA  DE  DEPOSITOS JUDICIALES   hacer entrega  a
la   parte  ejecutante,  a  través  de  su   apoderado  judicial  con  facultad  de  recibir
WILLIAIVI ALFREDO  IDROB0  RAIvllREZ identificado con  la cédula de ciudadanía

o             :uoa,egs4dou4e4á3e3r5é,:::ont:t:l:sc:un:iincia:::ónpor  la  suma  de  $3 472 281 oo  mc/te,  los
OATOS DEL
DEMANDADO

Tipo
ldentlílcaclón

Núrnm dd Tt

469030C02243449

469030C02243462

469030002243463

469030C02243464

469030002243465

469030002243470

469030002243472

469030002243478

469030002243480

469030®2243481

469030CX)2243482

469030®2243483

469030C02243484

D"men

Número
ldentiflcación

900245111                      COOPTECPOL  ENTIDAD

900245111                    CO0PTECP0l ENTIDAD

900245111                     COOPTECPOL  ENTIDAD

900245111                     C00PTECPOL ENTIDAD

900245111                      COOPTECPOL  ENTIDAD

900245111                     COOPTECPOL  ENTIDAD

900245111                     COOPTECPOL  ENTIDAD

900245111                     COOPTECPOL  ENTIDAD

9CX)245111                      COOPTECPOL  ENTIDAD

900245111                     COOPTECPOL  ENTIDAD

900245111                     COOPTECP0l ENTIDAD

900245111                     COOPTECPOI  ENTIDAD

900245111                    CO0PTECPOI ENTIDAD

Estado

ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGAD0
lMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTF`EGADO
IMPRESO
ENTF`EGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Nombre      JOSE OMAR NONTANO piNZON

Número do
TihJlog

Fecha            F®cha
Consm¢n

27m7/2018               NO  APLICA

27/072018              NO APLICA

27/07Q018              NO APLICA

27/o7mol 8             NO APLlcA

27/07A2018              NO ApllcA

27/07¢018              NO APLICA

27/072018             NO APLICA

27m7#018              NO APLICA

27/07/2018               NO APLICA

27/07eo18              NO APLICA

27/072018              NO APLICA

27/072018              NO APLICA

27/072018              NO APLICA

$  194 735,00

$  194 735,00

$ 221315.00

$  194  735,CO

$  194 735,00

$ 194 735,00

$ 194 735,00

$  194  735.00

$ 221315.00

$  194 735,CX)

$ 206 233,CX)

$  2CX5  233.CO

$ 2CX5 233,00

€Y



LL

469030002243489                          900245111                     COOPTECPOL  ENTIDAD

4690300C)2243494                          900245111                     COOPTECPOI  ENTIDAD

4690300022434%                         900245111                    COOPTECPOI ENTIDAD

4690300C)2243497                           90C)245111                     COOPTECPOI  ENTIDAD

lMPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
'MPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

27/07ao18              NO APLICA                              $ 206 233.00

27/07#018              NO APLICA                              $ 2Ck5 233.00

27/07¢018             NO ApllcA                            $ 206 233,CX)

27/072018              NO ApllcA                            $ 234 373.CX)

2.-ORDENASE   POR INTERMEDIO DEL AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES a
Través  del  Portal  Web  del  Banco  Agrario  se  realice  el  traslado  del  proceso  con
760014003028-2016-00251-00 de la cuenta del  Despacho a la cuenta única.

3.-OFICIASE al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta única
judicial No. 760012041700 y códúo de dependencia No. 760014303000.

4.-  ORDENASE     a   la   parte  actora   para  que  apohe  el  correo  electrónico  del
pagador  para  esta   rmtmcación  y  Las  futuras  que  se   requieran  en   atención  al
principío de celerh]ad, eficiencia y eficacia de La Justicia.

5.-UNA  VEZ   La     parte   actora   allegue   el   correo  electrónico  del   pagador   POR
SECRETARIA proceda a realizar la repetitiva comunicación via correo electrónico.

NOTIFIQUESE.

®



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO  CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO No. Z#
RAD. 01 -2017-00436-00

Santiago de Cali,
8?     MAY     ZO,19

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   la   parte   actora   resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P.  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECLARESE en firme el  anterior avalúo sobre  inmueble con  matricula  inmobiliaria  No.
370-511000  por  la  suma  de  $76.705.500.oo  lvlcte,  al  cual  no  se  allegó  escrito  en  su
contra, de conformidad con la norma 444 del Código General del  proceso,  con sujeción al
Art.  228 ibídem.

2.-SEÑALASE   el   día iy-    del   mes
&` fi ¢T,,

J=ddañ®flav#s
como  fecha  para  que  tenga  lugar  la  diligencia  de  remate,    solicitada  por  la

parte demandante,  del inmueble  identificado con  matricula  inmobiliaria  No. 370-511000 de
propiedad de la parte demandada.

3.-La  licitación  comenzará a la  hora señalada y no se cerrará sino transcurrido  una  hora.
Será  base  de  la  misma  el  70%  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  448  del  C.G.P.  Todo  el  que  pretenda  hacer  postura  en  la

pública   subasta   deberá   consignar   previamente   a   órdenes   del   Juzgado   el   40%   del
respectivo avalúo Art. 451  C.G.P.

4.-  Háganse   las   publicaciones  en   los  términos  del  Art.   450  del   Código     General  del

proceso.  Dese cumplimiento al  inciso 2° de la citada  norma,  en el sentido de allegar junto
con   las   publicaciones   un   certificado   de   tradición   del   bien   a   rematar   debidamente
actualizado,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de
remate.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMIA JUDICIAL
JUZGADO PRIMER0  CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE
AUTO

RAD. 013-2012-00141 -00

Santiago de Cali,

No.  Z36/

'     MAY     !Ü'g1

Visto  el  proceso  que  antecede,  y  como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con
liquidación de crédito aprobada, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora el reporte del BANCO AGRARlo.,

para los fines pertinentes.

2.-  ORDENASE  que  por  la  SECRETARIA  DE  LA  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL

IVIUNICIPAL,  a fin de que se sirva hacer la entrega de los depósitos judiciales a favor de la

parte   actora   a   través   de   su   apoderada  judicial   que   cuenta   con   la   faculta   de   recibir

demandada  DIANA  ZÚÑIGA  MONTESDEOCA    ldentificada  con  la  C.C.  No.  31.278.533.

Por  la suma de $533.959.oo lvI/cte, títulos que relaciono a continuación;

DATO§ OEL
DEMANDADO

Tipo
ldentiflcació
n

Documeri
Número del               to

D®manda

469030CK)2310809                 8050272226

469030002324265               8050272226

469030002335944               8050272226

469030002350137                8050272226

Número
ldentiflcación

Nombre                      Eshdo

CONJUNTO  RESIDENCIAI
CONJUNTO  RESIDENCIAL
CONJUNT0  RESIDENCIAL
CONJU NT0  RESIDENCIAL
CONJUNTO  RES IDENC IAL
CONJUNTO  RESIDENCIAL
CONJUNTO  RESIDENC IAL
CONJUNTO  RESIDENC IAL

lMPRESO
ENTREGADO
IMPRES0
ENTREGAI)O
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Nom
bre

Fecha         Fecha
Coristi.uc¡         de

Ón             Pago

04/01/2019

07m2eo19

05/03Q019

04/04CO1 9

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

NO
APLICA

$ 340 000.00

$ 300 Cxm,00

$ 300 00J,00

$ 283 438,00

$1  223 438.0
0

3.-  ORDENASE     POR  INTERIVIEDIO  DEL  AREA  DE  DEPOSITOS  JUDICIALES  a
través   del   Portal   Web   del   Banco   Agrario   se   realice   el   traslado   del   proceso   con
760014003-013-2012-00141-00,  a  la cuenta única.

4.-  OFICIASE  al pagador  para  que  en  adelante  siga  consignando  a  la  cuenta  única
judicial  No. 760012041700 y código de dependencia No. 760014303000



5.-  ORDENASE a  la  parte  actora  para  que  aporte  el  correo  electrónico  del  pagador
para   esta   notificación   y   las  futuras   que   se   requieran   en   atención   al   p
celeridad, eficiencia y eficacia de la Justicia.

rincipio   de

6.-UNA   VEZ   la       parte   actora   allegue   el   correo   electrónico   del   pagador   POR
SECRETARIA proceda a realizar la repetitiva comunicación vía correo electrónico.

NOTIFIQUESE.-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

LuZG^Do pRIMERo  cML NUNK=mL DE EJEcucloll DE sEt\ITEl`lclAs
SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTONo   23G2~

luD. 05-2017Ú0766-00

Santiago de Cali, .rT.,J,Y       'Ll:)l

Revisadas  las  actuaciones  surtidas  dentro  de  la  presente  ejecución  observa  el  Despacho  que  la

parte actora y coadyuvado por la   parte demandada,  ha solicitado el  pago de los depósitos
judiciales  del  presente asunto y el  levantamiento de  medidas,   en  virtud  a  que  lo  pedido  resulta
procedente  conforme  lo  dispuesto  en  el  artículo 447  del  C.G.P,  se  despachara  favorablemente  a
ello;  y a fin de hacer efectivo dicho pago,  se solicitará colaboración al Juzgado de Origen, toda vez
algunos depósitos judiciales se encuentran  en el juzgado de origen.

En vir(ud de lo anterior,  el Juzgado;

RESUELVE:

®

1.-    la  conversión  todos  los  depósitos judiciales  que  se  encuentren  consignados  por  cuenta  del

presente  proceso y los que a futuro se sigan consignado en  el Juzgado de Origen.,  de acuerdo a
la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha  19 de abril de 2017.

3.- Hbrese  por Secretaria el oficio, con  destino al JUZGADO 05° CIVIL MUNICIPAL  DE CALl,
con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento en forma inmediata
al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al  interesado  para  que  haga  el  respectivo
diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

4.-Cumplido lo anterior,  el juzgado de origen deberá  remitir a este  Despacho,  la comunicación de la

conversión,  para que obre en el  proceso,  igualmente,  lnformar cualquier inconsistencia que impida

la trasferencia de los títulos judiciales.

5.-  Ejecutoriado  el  presente  proveído  y  acreditado  la  transferencia  de  los  depósitos  judiciales,
ingrese  el  expediente  a  Despacho  para  resolver  conforme  a  derecho  sobre  la  entrega  de
depósitos judiciales y el levantamiento de medidas por acuerdo entre ]as partes del presente
asunto, toda vez que está condicionada a la entrega de los mismos y algunos se encuentran
en el juzgado de origen.

6-  POR  SECRETARÍA  y  de  conformidad  con  el  artículo  446  del  C.G.P.   córrase  el  respectivo
traslado  de  la  liquidación  del  crédito  presentada   por  la  parte  actora,   vista     a  folio  66al  68  del
cuaderno principal.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
SANT.AGO DE CALl - VALLE

AUTO No.  T U T3
RAD. 016-2015-00619-00

Santiago de Cali, 1'11             "1`,        :L.t@'

Como  quiera  que  la  solicitud  elevada  por  la  parte  actora  resulta  procedente,  por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P. el Juzgado;

RESUELVE:

•               1.-DECLARESE en firme el anterior avalúo por la suma de $22.291.000.oo Mcte,
correspondiente  al  vehículo  auto  motor de  placas  COM875,  al  cual  no  se  allegó
escrito  en  su  contra,  de  conformidad  con  la  norma  444  del  Código  General  del

proceso, con sujeción al Ah. 228 ibídem.

2.-SEÑALASE  el  día 0 6          dei  mes   kGasTO del  año  2019  a  las
8:30 A.M. como fecha  para que tenga  lugar la diligencia COM875,    avaluado por
la suma de $22.291.000.oo Mcte.

3.-  La  licitación  comenzará  a  la  hora  señalada  y  no  se  cerrará  sino  transcurrido
una  hora.  Será  base  de  la  misma  el  700/o  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de
conformidad  con  lo establecido por el  arti'culo 448 del  C.G.P. Todo el que  pretenda
hacer  postura  en  la  pública  subasta  deberá  consignar  previamente  a  órdenes  del
Juzgado el 400/o del respectivo avalúo Art. 451 C.G.P.

4.-  Háganse  las  publicaciones en  los términos del  Art.  450 del  Código   General  del

proceso.   Dese  cumplimiento  al   inciso  20  de  la  citada   norma,  en  el   sentido  de
allegar junto  con  las  publicaciones  un  certificado  de  tradición  del  bien  a  rematar
debidamente  actualizado,  expedido  dentro  del   mes  anterior  a  la  fecha  prevista

para  la diligencia de remate.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANT[AGO DE CALl - VALLE

AUTONo.  ZSTO
RAD. 013-2017-00297-00

Santiago de Cali, 7     MAY     20tr9,

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-   ORDENASE    OFICIAR   al    JUZGADO    04    DE    PEQUEÑAS   CAUSAS    Y

COMPETENCIAS   MULTIPLE   DE   CALl,    infomándoles   que   el   embargo   de

RREMAl\lENTES   solicftado   en   el   proceso   distinguk]o   con   radicación   004-2019-

00065-00, en el que actúan como pahe demandante SANDRA MARIA SEVILLA y

demandado   CESAR   POMPILIO   PLAYONERO,   ASUNCION   SINISTERRA   DE

GRANJA Y CLAUDIA INES GRAl\lJA SINISTERRA,  mediante oficb No. 2039 del

27 de  marzo de 2019,  SI  SURTE  EFECTOS  por ser la  primera  comunicación  que

en tal sentido se recibe dentro del presente proceso.

2.-POR SECRETARIA Iíbrese el oficio pertinente y envíese.

NOTIFIQUESE,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0   CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

Santiago de Cali, 07     MAY     20t©`

AUTO  No.   2Séj©
RAD. 02-2013-00228-00

En  atención  a  la  solicitud  y como quiera  que  el  presente  proceso  se  encuentra
terminado   por pago total de la obligación,  petición que se puso  en conocimiento
de la parte actora la cual guardo silencio, por lo anterior  el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA LIBRASE   Exhorto dirigido a la Notaría 6° del Círculo de Cali,
cancelando el  gravamen  hipotecario que  recae sobre el  bien  inmueble distinguido
con  el  Folio  de  Matricula  lnmobiliaria  No.  370-310114,  mediante  escritura  No.
1785 de fecha 31  de mayo de 2011.

NOTIFIQUESE.-



G'

REPÜBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PR"lERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCI0N  DE SENTENCIA

AUTo  Iuq?
Rad. 35-2017-00415-00

íT-j-Ññy    2S®Santiago  de  Cali,

Solicita  la  demandante  entrega  de  dineros  retenidos  para  el  proceso.  Se observa que  en  la
cuenta   del   Juzgado   de   origen   existen   depósitos   para   este   asunto,   y   se   solicitará   su
conversión a fin de atender la petición, por /o anfen.or.

®

®

EI Juzgado,
RESUELVE:

|  POR  INTERMEDIO  DEL ÁREA  DE  DEPÓSITOS  JUDICIALES  a  través  del  Portal  Web
dclel  Banco  Agrario  se  realice  el  traslado  del  proceso  con  radicación  760014003-035-2017-
00415-00,  a la cuenta única.

2: POR SECRETARIA 0FICIASE al JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE CALl, que convierta a
la   cuenta   única   judicial    No.    760012041700   y   código   de   dependencia   No.760014303000

(OFICINA  DE  EJECUCION  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl),  los  títulos  retenidos  para  el  presente
proceso.

EI Juzgado de origen deberá vermcar que se trate de dineros retenidos para el proceso de La
referencia,  y comunicar a  este  Despacho  cualquLer inconsistencia  que  impida  La  conversión
solicitada   o   el   cumplimiento   de   dicho   trámfte   mediante   oficio   o      a   través   del   correo
irffititucional de este despacho   ioleiecmcali®cendoi.ramaiudicial.aov.co.

3.- OFICIASE  al pagador  para  que  en  adelante  siga  consignando  a  la  cuenta  única judicial
No. 760012041700 y código de dependencia No.  760014303000.

4.-  ORDENASE    a  la  parte  actora  para  que  aporte  el  correo  electrónico  del  pagador  para
esta   notificación   y   Las   futuras   que   se   requieran   en   atención   al   principio   de   celeridad,
eticiencia y eficacia de la Justicia.

5.-UNA  VEZ  la    parte  actora  allegue  el  correo  del  pagador  POR  SECRETARIA  proceda  a
realizar la  repetitiva comunicación vía correo electrónico.

NOTIFIQUESE

JORGE HER ÁN GIR N  DÍAZ

cc?`.,,9L,:,cl.i.-,,
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTo  No.  ?UY8
RAD. 020-2003-00952-00

Santiago de Cali,
p  7    MAy    2mi

En atención al presente proceso y a la constancia secretarial,   el juzgado,'

RESUELVE:

®

®

J±  GLOSASE   para  que  obre  y  consten   las  publicaciones  y  el   certificado  de
tradición  del  inmueble  objeto  del  presente  asunto,  allegados  por  la  apoderado
judicial de la parte demandante.

2.--Como   quiera   que   obra   avalúo   del   inmueble   obrante   a   folio   183/184   del

expediente  que  el  mismo data 2018-,  lo  que significa  que  el  mismo  tiene  una

vigencia de un año a  partir de la fecha de su expedición PREVIO a fijar fecha

de remate ORDÉNASE a la parte actora para que allegue nuevamente actualizado

el  avaluó  del  bien    inmueble  objeto  de  la  presente,  junto  con  certificado  catastral

conforme lo dispuesto anículo 444 del C. G.  P.

3|.-     En     consecuencia     POR     SECRETARÍA     OFICIESE     al     Departamento

Administrativo  de  Hacienda  Municipal,  Subdirección  de  Catastro,  a  fin  de  que  a

costa  de  la  pane  interesada,  se  expida  Certificado  Catastral  del  bien  inmueble

identificado  con  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  Nro.  370-690562,  de  propiedad

de la pahe demandada.

NOTIFIQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO  No.  ZJ73
RAD. 030-2016-00618-00

Santiago de Cali,
•          ql,+     :[,19'

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

POR  SECRETAR-lA  Iíbrese  oficio  al   Departamento  Administrativo  de  Hacienda

Municipal  de  Cali,   Subdirección  de  Catastro,   a  fin  de  que  a  costa  de  la  parte

interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio

de Matrícula  lnmobiliaria  No.  370-537285.

NOTIFIQUESE,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAWIA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
SANTIAGO  DE  CALl  -VALLE

AUTO No. rlJGO
RAD.  005-2011 -00453-00

®

Santiagodecali,                     ,   `'    MAV    7ímL

Ccomo quiera que se encuentran inconsistencias respecto de la autorización allegada al despacho
para    la   entrega   del   vehiculo   de    placas   CWU419   que   se   encuentra   decomisado   en
lNVERSIONES BODEGA LA 21  & CIA, opieto de m©io,  pues el documento aporiado al proceso:
"DILIGENCIA    DE    RECONOCIMIENTO    DE    FIRMA    Y    CONTENID0    DE    DOCUMENTO

PRIVADO",  con firma autógrafa del  eiecuto,  es falso,  y los sellos,  no corresponden a La  Notaría
3 del Círculo de Cali, tampoco la fima de la Notaria plasmada en el sello,  se dejara s;n efl5cfo
auto  No.  6395  del  21  de  septiembre  de  2018,  y  auto  No.  6668 del  3  de  octubre  de  2018;  así

F:s:oN:#,"poÁ#-#E:g:Ñ#ag:,,éL¥LA¥REgum#uÁsaágLi:Tg#EFLsocaé'íaDE:,n.e£
CONTRA LA FE PÚBLICA TITULO IX DEL CODIGO PENAL, entre ellos, el de uso de documento
falso (an.  291), falsificación  o uso fraudulento de sello de  La  Notaria  3 del Círculo de Cali,  y/o las
que pudieren  llegarse a deteminar o en su defecto el que a bien tenga la  Fiscalía,   confome al
memorial  presentado  ante  la  Oficina  de  Ejecución  Civil  Municipal  el  día  10  de  septiembre  de
2Ú18,  "presuntamente falsos",  obrantes  a  Folios 68 y s.s.,  del  Cuaderno  No.1 ;   y se dispondrá
comunicar la presente decisión al eiecutado en la dirección que aparece en el proceso.

En virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-DEJAR SIN EFECTO auto No. 6395 del 21  de septiembre de 2018, y auto No. 6668 del 3 de
octubre de 2018;  así mismo,  oficio No. 01-2650,  por lo anteriomente expuesto.

2.-COMPULSAR copias de todo el  expediente a la  FISCALiA GENERAL DE  LA NACIÓN,  y a
la  PARA QUE SE INVESTIGUE LA  PRESUNTA COMISIÓN  DE  LOS  DELITOS CONTRA LA FE
PÚBLICA TITUL0 lx DEL CODIGO PENAL,  entre ellos,  el de  uso de documento falso (art.  291),
fálsfficación  o uso fraudulento de sello de la Notaría 3 del Círculo de Cali,  y/o las que pudierern
llegarse  a  determinar o en  su  defecto  el  que  a  bien  tenga  la  Fiscalía,  por los  hechos  narrados
anteriomente y,  conforme al memonal presentado ante la Oficina de Ejecución CMI Municipal el
día 7 de marzo de 2019,  "presuntamente falsos",  obrantes a Folios 56 y s.s., del C#1.

3.-  OFICIAR  a  la    DIRECCION  EJECUTIVA  RAMA  JUDICIAL  DE  LA  SECCIONAL  CALl,  la
NOTARÍA 3 CIRCULO DE CALI, infomándole de las s©uientes anomalías que se relacionan en
el presente auto y que están sucediendo,  colocándole el  presente proceso a disposición para su
revisión, si es pertinente.

4.-COIVIUNICAR   la  presente decisión  al  ejecutado,  en  la dirección que aparece en el  proceso,
secretaria Droceda de conformidad.

NOTIFIQUESE.-

JORG EH RNÁN GJUEZ. RÓN  DÍAZ

JUZGADO PRIMERO  DE EJECUCIÓNIIIIIII-jiiiii-
En Estado No                 d-é-ri      se notifica a ias

es el aiito anterior.

Fecha:               1%   J#!   ,,,1+je|

I.`--..i-i+`,

r.a'`l"    Se,u.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 002-2012-00435-00

Santiago de Cali,
M             .,LIÍJl

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario o financiero que se encuentren
a  nombre de  la  parte demandada   HUGO ATEHORTUA CERON  identificado  con
C.C.16.791.534, en las entidades bancarias BANCO FALABELLA, BANC0 ITAU,
BANCO SUDAMERIS y BANCO PICHINCHA.

2.-  POR  SECRETARÍA  líbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  Iimitando  el
embargo a  la suma de $51.000.000.oo m/cte.,  ordenándole que deberá constituir
ceriificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 0012041611  del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e  igualmente téngase en  cuenta  los topes de  inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

RAIVIA JUDICIAL
JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO.  2L`ri?
RAD. 009-2016-00513-00

Santiago de Cali, -'   ,7     w,-,`í`      ".Ji

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETASE  el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue la parte demandada
MILDREN    ALEGRIA    IVIARTINEZ,    identificado    con    cédula    de    ciudadanía    C.C.
31.565.940,  como empleado de  lMPORTADORA RENAULT,  NIT. 94.329.571.

2.-  LÍBRESE  oficio  al  pagador  de  dicha  entidad,  limitando  el  embargo  a  la  suma  de
$4.000.000.oo m/cte.,  para que se tomen  las medidas del caso, asimismo se ponga a
disposición  de este  Despacho  y en  la  cuenta judicial  No.  76  001  2041  700 del  Banco
Agrario de esta ciudad  y para este  proceso,  los dineros que se llegaren  a  retener por
dicho concepto,  so  pena  de  responder por el  correspondiente  pago y ser sancionado
con   multas  hasta   por  diez  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes  (Arts.  44
numeral 4° y 593 numeral 9° del C.G.P.).

NOTIFIQUESE,

®



lEñ  -UÍ

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl -VALLE

AUTO No
RAD. 004-2014-00180-00

Santiago de Cali,
-..-  _.                _,1'

Visto el memorial que antecede,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el  embargo y secuestro  preventivo  de  los  bienes y/o  remanentes que
por cualquier causa  se  llegaren  a  desembargar y el  del  remanente del  producto de  los
ya embargados del  proceso ejecutivo  propuesto por ELIZABETH  CADAVID MEJIA,  en
contra de FABIOLA MEDINA OVIEDO y YISEL DAMARIS VERGARA, que cursa en el
JUZGADO  04  MUNICIPAL  DE   EJECUCION   CALl,  distinguido  con   Rad.   004-2013-
00803-00.

2.-POR SECRETARIA comuníquese mediante  oficio la orden impartida al juzgado antes
mencionado.

NOTIFIQUESE,

®



`_

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  NO.  1j7r
RAD. 006-2012-00725-00

Santiago de Cali, •      ,`J;,,_,t       2):í)\

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-ORDENASE que por la SECRETARIA se REQUIERASE a BANCOLOMBIA con
el fin de que  proceda a dar respuesta al  oficio  No.  01-1500  mediante al  cual  se  le
comunico   la   medida   aquí   decretada   de   embargo   y   retención   de   los   dineros
depositados  en   las  cuentas  de  ahorro,   corrientes,  fiduciarias,   CDT  y  cualquier
producto a nombre del demandado WILMER AGUDELO TRIANA,  identificado con
CC   16.935.392,   limitando   el   embargo   a   la   suma   de   $45.000.000.oo   m/cte.,

3redsepnaácnhdoo#,e6d.:Eezá4C,o;:t;tud':,CÉ:if:c.aÁ:r::i'.ddeep:s:i:;:,;aÉ:eEnúiri#Lcia;|eÉ
que de no cumplir con las ordenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad
incurriendo  en   multa     hasta  por  diez  (10)  salarios  mínimos   legales  mensuales
vigentes,  tal  como  lo  ordena  el  artículo  44  del  C.G.P.,  así  como  también  deberá
responder  por  dichos  valores  tal  y  como  lo  contempla  el  artículo  593  numeral  9
ibidem.

2.-ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALl,
para que libre el oficio respectivo y sea remftklo por la parte /.níeesada.

NOTIFIQUESE,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRllvIERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO  No. ¢+78+
RAD. 001 -2017-00740-00

Santiago de Cali,
"    -      .      :.)!

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

®

®

RESUELVE:

1.-REQUERIR al pagador de PAYAN & COMPAÑÍA, a fin de que indique el motivo
por el cual no ha dado cumplimiento a la medida aqui ordenada sobre el salario del
demandado  HECTOR  FABIO  MEJIA  identificado  con  C.C.  16.630.470,  como  su
empleado.  Ordenándole que deberá constituir certificado del depósito en  la cuenta
jpuÉiÉ¡,'NfÉLBssLPEacqh:eNdoé::::|pii?4:o:`,`asd:lrdBe:::oa#er:::esd:n:uor'r,rTb:an

DESACATO  a   la  autoridad   mcurriendo  en   multa     hasta  por  diez  (10)  salarios
mínimos  legales mensuales vigentes,  tal como lo ordena el artículo 44 del  C.G.P.,
así como también deberá  responder por dichos valores tal y como lo contempla el
artículo 593  numeral  9 /.b/.dem.

2.-ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALl,
para que libre el oficio respectivo y sea remitido por la parte

NOTIFÍQUESE,

interesada.



ao

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE

AUTo  No.   Zí783
RAD. 015-2018-00500-00

Santiago de Cali,

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-REQUERIR al pagador de YOUNG & RUBICAM BRANDS, a fin de que indique
el  motivo por el cual  no  ha dado cumplimiento a  la medida aquí ordenada sobre el
salario  de   la  parte  demandada   MARIA  ENELIA  ERAZO   identificado  con   C.C.
31.889.831,  como su empleado.  Ordenándole que deberá constituir certificado del

g:pg:,í:me:¡:acpuÉ:t;,jNu,dÉ#g:ED::ga::on:o;:#tc2oon4],a7sooordde:nBeasn:ont£:¡roarré:
incurrirá  en  DESACATO  a  la  autoridad  incurriendo  en  multa    hasta  por diez  (10)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el artículo 44 del
C.G.P.,   así  como  también  deberá  responder  por  dichos  valores  tal  y  como  lo
contempla el artículo 593 numeral 9 Í.b/.dem.

2.-ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALl,
para que libre el oficio respectivo y sea remitido por la parte

NOTIFÍQUESE,

interesada.



=jí

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO  PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo No. '2é#
RAD. 08-2015-00462-00

Santiago de Cali,
'.`_,  '     MAY     ZO'

Como   quiera   que   la   solicitud   elevada   por   la   parte   actora   resulta   procedente,   por
encontrarse ajustada a lo normado en el artículo 448 del C.G.P.  el Juzgado:

RESUELVE:

®
1.-DECLARESE en firme el anterior avalúo sobre  inmueble con  matricula  inmobiliaria  No.
370-202498  por  la  suma  de  $37.740.000.oo  Ivlcte,  al  cual  no  se  allegó  escrito  en  su
contra,  de conformidad con  la norma 444 del Código General del proceso,  con sujeción al
Art.  228 ibídem.

2.-SEÑALASE   el   día     3L       dei   mes
B=Soh`P.omo

de,  año  2Qj2_  a  ,as
fecha  para  que  tenga  lugar  la  diligencia  de  remate,    solicitada  por  la

parte demandante,  del  inmueble  identificado con  matricula  inmobiliaria  No.  370-202498 e
propiedad de la parte demandada.

3.- La  licitación comenzará a la  hora señalada y no se cerrará sino transcurrido una hora.
Será  base  de  la  misma  el  70%  del  avalúo  del  bien  a  rematar    de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  448  del  C.G.P.  Todo  el  que  pretenda  hacer  postura  en  la

pública   subasta   deberá   consignar   previamente   a   órdenes   del   Juzgado   el   40%   del
respectivo avalúo Art. 451  C.G.P.

4.-  Háganse   las   publicaciones  en   los  términos  del  Art.   450  del   Código     General  del

proceso.  Dese cumplimiento al  inciso 2° de la citada  norma,  en el sentido de allegarjunto
con   las   publicaciones   un   certificado   de   tradición   del   bien   a   rematar   debidamente
actualizado,  expedido  dentro  del  mes  anterior  a  la  fecha  prevista  para  la  diligencia  de
remate.



-.'2

REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No  ?lNTS

RAD. 04-01998-02973-00

Santiago de Cali,
`!,r   :,      MAY      ¡Ü1®'

Visto el escrito que antecede, el Despacho;

RESUELVE:

®

®

CÓRRASE  traslado  por  el  término  de  tres  (3)  días  a  la  parte  demandada  del

AVALÚO  comercial    del  inmueble  aprehendido  en  este  asunto,  de  conformidad

con  lo dispuesto en el art. 444 del C.G.P.,  por la suma de $25.314.000.oo M/cte.

NOTIF]QUESE.-
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,
07    NAY     2019

A  Despacho  del
señor  Juez  el   presente   proceso,   informándole   que   revisado   el   expediente   no  existe
embargo de remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTo  No.   Z"Y
RAD. 026-2016-00817-00

En  atención  a  la  solicitud  de  terminación  presentada  por  la  apoderada  de  la
parte actora, cumplido los requisitos del artículo 461  del C. G P., el Juzgado;

RESUELVE:

:áeE:3EOET#FfinL:£aTLErc'#`%XRE:Jspf%Í#:sPvT8#:Reó#¿ÉiJE
PAG0 TOTAL DE LA OBLIGACION.

2.-ORDENAR el levantamiento de las medk]as de embargo, decretadas dentro de
La presente acción ejecutiva.  Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

?ü#oE#,Eac?agsF##3a:,P=Mñ=acdfi°L3iDHEOGLir€#°Aaá#R:Í:flEacdé'
1.006.034.189.

4-   En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perféccionar dentro
del término de ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaría como lo indica el
inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

5.-ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de La
parte ejecutada, de conformflad con  k] díspuesto en el anículo  116 del C.G.P.,  No
obstante,  el despacho se  abstendrá de  hacer entrega del documento desglosado
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y Las expensas respectivas.

6.-  CUMPLIDO   Lo  anterbr,   archivese  el  expediente  previa  cancelación  de  su
radicación.

NOTIFIQUESE.-



`..'

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Santiago  de  Cali,
•          .lY    .7Íi'fJ\

A  Despacho  del
señor  Juez  el   presente   proceso,   informándole   que   revisado   el   expediente   no   existe
embargo de remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGAD0 PRIMERO   CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

®
AUTO  No.1`t\-

RAD. 030-2007-00948-00

Santiago de Cal, t/iAY    f :,,,?,,

En atención  a  la solicitud  de terminación  presentada por apoderado judicial de la
parte actora, cumplido los requísitos del artícuk) 461  del C. G  P., el Juzgado;

RESUELVE:

:áÁpaD:,ñg::T:TiBTg;=TTTLt£::Ó#:eÉiL:t:A#eNtlffiF#WoG,#u£r
2.-ORDENAR el kgvantamiento de Las medklas de embargo, decretadas dentro de
la presente acción ejecutiva.  Líbrese por secretaria los oficios de rúor.

3.-   En caso de exístir embargo de remarmntes o de llegarse a perieccionar dentro
del término de ejecutoria de éste auto,  procédase por secretaria como lo indica el
inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de La
parte ejecutada,  de conformklad  con  k) dispuesto en el artícuk)  116 del C.G.P.,  No
obstante,  el despacho se  abstendrá  de  hacer entrega del documento desglosado
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.-  CUMPLIDO   k)  anterior,   archívese  el  expediente  previa   cancelación   de  su
radicación.

NOTIFIQUESE.-



?5.

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGAD0 PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALI -VALLE

AUTO  No.
RAD. 006-2011 -00172-00

Santiago de Cali,
"a7    MAy    loq9\,

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

POR  SECRETARiA  Iíbrese  oficio  al  Departamento  Administrativo  de  Hacienda

Municipal  de  Cali,  Subdirección  de  Catastro,  a  fin  de  que  a  costa  de  la  parte

interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio

de Matrícula  lnmobiliaria No. 37044334.

NOTIFÍQUESE,

Zilii



?.€

REPÜBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO NO. m6
RAD. 006-2010-384-00

Santiago de Cali,
•il7     MAY     ?0\S

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
corrientes,   que   por   cualquier  concepto   posea   la   parte   demandada   WILLIAM
FRANCISCO    NIET0   CLAVIJO,    identificada   con    C.C.13.843.950   y   C.l.M.    &
CONFITERIA S.A. NIT. 817.002.477-2, en las entidades  BANCARIAS, aludidas en
el escrito que antecede.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a la suma de $60.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e igualmente téngase en cuenta  los topes de  inembargabilidad  señalados
por la Superintendencia Financiera.

3.-  EXHORTAR  al  profesional  del  derecho  para  que  retire y allegue  debidamente
diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal,
evitando así la congestión judicial.

NOTIFIQUESE.-



1-;

REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

RAIVIA JUDICIAL

±!±ZLGADOPRIMERO?sTl[[]iuGN¿CbpEA¿ADLF.EjE§[ÍicIÓNDESEhE±!£É4§

AUTO NO. zr7i t
RAD. 002-1997-014951-00

Santiago de Cali,
Í17    MAy    .Zm+

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
que por cualquier concepto posea la parte demandada CESAR TULIO ARBELAEZ
VICTORIA C.C. 7.508.190 y NESTOR VICTORIA MENDOZA C.C.14.960.923, en
BANC0 PICHINCHA.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a  la suma de $27.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al ahículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e  igualmente téngase en cuenta  los topes de  inembargabilidad  señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-



L7'

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -VALLE

AUTO No.
RAD. 003-2011 -00856-00

Santiago de Cali, „   MAY   2''9

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en  las cuentas
corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario o financiero que se encuentren
a   nombre   de   la   pahe   demandada     lvER   ENRIQUE   FRNACO   HERNANDEZ
identificado     con     C.C.     10.692.562,     en     las     entidades     bancarias     BANCO
FALABELLA, BANCO ITAU,  BANCO SUDAMERIS y BANCO PICHINCHA.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo a  la suma de $15.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 0012041611  del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e igualmente téngase en  cuenta  los topes de  inembargabilídad  señalados
por la Superintendencia Financiera.

NOTIFIQUESE.-

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

±±LZGADOPRINEROCsKltTTAUGN¿CbpE#F.Ejic±CIÓNDESENrTENciAS

AUTO No.
RAD. 027-2013-00162-00

Santiago de Cali, fl7     MAY     2019`

Visto el escrito que antecede,  el Juzgado;

RESUELVE:

®

®

1.-ORDENAR la  reproducción  de oficio  No.1024,  con datos actualizados,  en  cual
debe  indicar que:  se ORDENÓ el  embargo y  retención de  los dineros depositados
en  las  cuentas  corrientes,  de  ahorro  que  por  cualquier  concepto  posea  la  pahe
demandada ROGELIO ACOSTA GALINDEZ, identificado con C.C.  14.995.690, en
las entidades  BANCARIAS,  aludidas en el escrito que antecede.

2.-  POR  SECRETARÍA  Iíbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  limitando  el
embargo  a  la  suma de $60.000.000.oo  m/cte.,  ordenándole que deberá  constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del  Despacho No. 76 001  2041  700 del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e  igualmente téngase en  cuenta  los topes de  inembargabilidad señalados
por la Superintendencia Financiera.

3.-  EXHORTAR  al  profesional  del  derecho  para  que  retire  y  allegue debidamente
diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal,
evitando así la congestión judicial.

NOTIFIQUESE.-



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.
RAD. 001-2010-00318-00

Santiago de Cali, ®7     MAY     .jo19

En atención el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

ESTESE  La demandada a  lo  resuefto a folio 255 del  presente cuademo,  toda vez

que m se tuvo en cuenta La cesión.

NOTIFIQUESE.-

®

JORGE HERNAN GIRON DIAZ653
Juez.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl -VALLE

AUTO No.?3~
RAD. 006-2013-00193-00

Santiago de Cali,

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENASE a la SECRETARIA,  realice la reproducción del oficio No.  01-2573,

vista  a  folio  284,   con  datos  actualizados,   para  que  se  tramitado  por  la  paÉ§

interesada,

2.-ORDENASE a la pahe interesada, allegar debidamente diligenciado el oficio No.

01 -2573.

NOTIFIQUESE,



•á;   ,,2j'

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALl - VALLE

AUTO No.  2.+fc'
RAD. 031 -2017-00435-0

Santiago de Cali,

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR el embargo y  retención de  los dineros depositados en  las cuentas
de  ahorro,   corrientes,   que   se  encuentren   a   nombre  de   la   parte  demandada
BEATRIZ  ADRIANA  VERA  MARQUEZ  identificado  CC  38.604.840  en  la  entidad
bancaria BANCO ITAU.

2.-  POR  SECRETARÍA  líbrese  oficio  circular  a  la  entidad  crediticia,  Iimitando  el
embargo  a  la  suma de $50.000.000.oo  m/cte.,  ordenándole que deberá  constituir
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 0012041611  del
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P.
AsÍ mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de
nómina,  e  igualmente téngase en  cuenta  los topes de  inembargabilidad  señalados
por la Superintendencja Financiera,

NOTIFIQUESE.-

®



REPÚBLICA DE COLOMBIA

luMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMER0  CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS

SANTIAG0 DE CALl -VALLE

AUTo No  Zéúz

RAD. 016-2014-01028-00

Santiago de Cali,

\;

®

®

Revisadas  las  actuaciones surtidas dentro de  la  presente ejecución  observa el  Despacho

que la parte actora y coadyuvado por la   par(e demandada, ha solicitado el pago de
los depósitos judiciales del presente asunto y el  levantamiento de medidas,   en virtud
a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P,  se
despachara  favorablemente  a  ello;  y  a  fin  de  hacer  efectivo  dicho  pago,   se  solicitará
colaboración  al  Juzgado  de  Origen,  toda  vez algunos  depósitos judiciales  se  encuentran
en el juzgado de origen.

En virtud de lo anterior, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-     la  conversión  todos  los  depósitos  judiciales  que  se  encuentren  consignados  por
cuenta del  presente proceso y  los que a futuro se sigan consignado en  el  Juzgado de
Origen., de acuerdo a la Ciícular No. CSJVAC17-36, de fecha  19 de abril de 2017.

2.-Líbrese  por Secretaria  el  oficio,  con  destino al  JUZGADO  16°  CIVIL  MUNICIPAL
DE  CALl,  con  la copia  autentica del  presente auto y hágase entrega de dicho documento
en  forma  inmediata  al  mentado  Despacho,  o  de  ser  el  caso  entréguesele  al  interesado

para  que  haga  el  respectivo  diligenciamiento;  de  ello  se  deberá  dejar  constancia  en  el
Proceso.

3.-Cumplido   lo   anterior,   el   juzgado   de   origen   deberá   remitir   a   este   Despacho,    la

comunicación   de   la   conversión,   para   que   obre   en   el   proceso,   igualmente,   lnformar

cualquier inconsistencia que impida  la trasferencia de los titulos judiciales.

4.-   Ejecutoriado  el   presente   proveído   y   acreditado   la  transferencia   de   los   depósitos

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre
la  entrega   de  depósitos  judiciales  y   la  terminación   del   presente   proceso   por
acuerdo entre las  partes del  presente asunto, toda vez que está condicionada a la
entrega de los mismos y algunos se encuentran en el juzgado de origen.

NOTIFÍQUESE.-
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Visto  los escritos que anteceden,  y de  conformidad  con  lo establecido en el  artículo 48 y 49
inciso 2° y del  C.G.P.,  se dispondrá  el  relevo del auxiliar de la Justicia  como CURADOR AD
LITEM.  Por 1o tanto,  el Juzgado;

RESUELVE:

1.-RELEVAR del  cargo  de  CURADOR AD -LITEM  a  los  profesionales  que  se  nombraron
con  antelación,   en  su   lugar  DESIGNAR  como  CURADOR   (A)  AD-  LITEM  del  acreedor
hipotecario JOSE JAIRO PEÑAS ROJAS, al abogado (a) tomado de la lista de auxiliares de

JuS& f5L "st¿ teléfono
dirección C,Tc`   t++ €  í5--E-C)ñ   CmqcMk.

2.-POR SECRETARÍA líbrese la respectiva comunicación,  indicándoles que el cargo para el
cual  fueran  designados  es  de  obligatoria  aceptación,  en  forma  gratuita  como  defensor de
oficio,  dentro de los cinco (5) días súuientes al envío del telegrama so pena de ser excluido
de  la  lista  de auxiliares de  la justicia

NOTIFÍQUESE,


